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DIARIO DE SESIONES 
DEL PARLAMENTO FORAL DE NAVARRA 

ARO 111 Pamplona, 23 de febrero de 1982 NUM. 27 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. VICTOR MANUEL ARBELOA 

SESION PLENARIA NUM. 29 CELEBRADA EL DIA 8 DE FEBRERO DE 1982 

ORDEN DEL DIA: 
Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior celebrada el día 
28 de diciembre de 1981. 

Debate y votación del Proyecto d e  Convenio entre el Consejo Superior de 
Deportes y la Excma. Diputación Foral. 
Debate y votación del Dictamen aprobado por la Comisión de Hacienda en 
relación con el Proyecto de Norma sobre concesión de un suplemento de cré- 
dito para financiación de las devoluciones del impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales satisfecho en exceso. 
Debate y votación del Dictamen aprobado por la Comisión de Hacienda en  
relación con el Proyecto de Norma sobre bonificación de las cuotas de los Im- 
puestos sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre Sociedades en razón 
d e  determinados rendimientos. 
Debate y votación del Dictamen aprobado por la Comisión de Hacienda en 
relación con el Proyecto de Norma sobre régimen fiscal de las fusiones de 
empresas. 
Debate y votación del Dictamen aprobado por la Cámara de Asuntos Munici- 
pales en relación con el. Proyecto de Norma sobre actualización para 1982 de  
las asignaciones a los miembros electivos de las entidades locales de Navarra. 
Ratificación, si procediese, del Acuerdo adoptado por la Comisión de Hacien- 
da, en sesión celebrada el 25 de enero de 1982, aprobando la enmienda a la 
totalidad del Proyecto de Norma de concesión de crédito extraordinario para 
financiar una subvención de 40 millones de pesetas a la Universidad de Na- 
varra. 

1 



Parlamento Foral de Navarra 23 de febrero de 1982 

- Debate y votación de la moción presentada por el Grupo Parlamentario USocia- 
listas del Parlamento Foraln solicitando la remisión de un Proyecto de Norma 
sobre elaboración de Presupuestos de liquidación de deudas de los Ayunta- 
mientos y Concejos. e 

S U M A R I O  
Comienza la sesión a las 17 horas y 6 minutos. 

Se aprueba por asentimiento el acta de la sesión 
anterior celebrada el día 28 de diciembre de 
1981. 

El señor Presidente comunica que la Mesa, oída 
la Junta de Portavoces había acordado retirar 
el punto séptimo del orden del día. 

Debate y votación del Proyecto de Convenio 
entre el Consejo Superior de Deportes y la 
Excma. Diputación Foral. (Pág. 3. ) 

A favor del texto del Proyecto de Convenio inter- 
vienen el señor Zubillaga (G. P. Unión de 
Centro Democrático), el Diputado Ponente de 
Educación y Cultura, señor Malón (G. P. So- 
cialistas del Parlamento Foral) y el señor Del 
Castillo (G. P. Unión del Pueblo Navarro); en 
contra lo hace el señor Clavería (G. P. del 
Partido Nacionalista Vasco) -el señor Malón 
responde al señor Clavería- y cierra el turno 
en contra el señor Arraiza (G. P. Mixto). Es 
aprobado el Proyecto de Convenio. (Pág. 3. )  

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Hacienda en relación con el 
Proyecto de Norma sobre concesión de un 
suplemento de crédito para financiación de 
las devoluciones del impuesto sobre Trans- 
misiones Patrimoniales satisfecho en exceso. 
(Pág. 9. )  

A favor del Dictamen intervienen los señores Jai- 
me (G.  P.  Unión de Centro Democrático), 
Asiáin (G .  P.  Socialistas del Parlamento Foral) 
y Gómara (G. P. Unión del Pueblo Navarro); 
en contra lo hace el señor Sorauren (G. P. 
Mixto). Es aprobado. (Pág. 9 . )  

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Hacienda en relación con el 
Proyecto de Norma sobre bonificación de 
las cuotas de los Impuestos sobre la Renta 
de las Personas Físicas y sobre Sociedades en 
razón de determinados rendimientos. (Pá- 
gina 11.) 

El señor Asiáin defiende la enmienda núm. 1 a la 
totalidad del Proyecto. A favor intervienen el 
señor Arraiza y el señor Zufía (G. P. Mixto); 
en contra lo hacen los señores Astráin (G. P. 
Unión de Centro Democrático), Gómara y Cla- 
vería. Es rechazada la enmienda. (Pág. 11.) 

El señor Astráin defiende el texto del Dictamen; 
en contra intervienen los señores Asiáin y Zu- 
fía. Es aprobado. (Pág. 15.) 

Se suspende la sesión a las 18 horas y 40 minutos. 

Se reanuda la sesión a las 19 horas y 5 minutos. 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Hacienda en relación con el 
Proyecto de Norma sobre régimen fiscal de 
las fusiones de empresas. (Pág. 17. ) 

A favor intervienen los señores Oliver (G. P. Unión 
de Centro Democrático) y Gómara. Es aproba- 
do. (Pág. 17.) 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Cámara de Asuntos Municipales en rela- 
ción con el Proyecto de Norma sobre actua- 
lización para 1982 de las asignaciones a los 
miembros electivos de las entidades locales 
de Navarra. (Pág. 18.) 

A favor del Dictamen intervienen los señores Jai- 
me, Alava (G. P. Socialistas del Parlamento 
Foral), Basterra (G .  P. Unión del Pueblo Na- 
varro) y Sorauren; en contra lo hace el señor 
Zufía. Es aprobado. (Pág. 18.) 
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Debate y votación de la moción presentada por 
el Grupo Parlamentario &cialistas del Par- 
lamento Ford» solicitando la remisión de un 
Proyecto de Norma sobre elaboración de Pre- 
supuestos de liquidación desdeudas de los 
Ayuntamientos y Concejos. (Pág. 20.) 

suspende la sesión durante diez minutos a las 
19 horas y 35 minutos. A favor de la moción 
intervienen los señores Del Castillo y Arraiza; 
en contra lo hace el señor Gurrea (G. P. Unión 
de Centro Democrático). El señor Balduz in- 
terviene en el turno de réplica. Es aprobada la 
moción. (Pág. 20.) 

El señor Balduz (G. P. Socialistas del Parlamento se levanta la sesión a las 20 horas y 10 minutos. 
Foral) defiende el contenido de la moción. Se I 

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 17 HORAS Y 6 
MINUTOS. ) 

SR. PRESIDENTE: Se abre la sesión. Muy 
buenas tardes, señores Parlamentarios. 

Habiéndoles sido entregada el acta, la volumi- 
nosa acta de la sesión anterior, a los señores por- 
tavoces, éstos han estimado que podíamos darla 
por leída y aprobada. Si el resto de los señores 
Parlamentarios lo estiman así, podemos darla por 
leida y aprobada. (PAUSA). Muchas gracias. 

Esta mañana la Mesa, oída la Junta de Porta- 
voces, ha accedido a la petición de la Diputación 
Foral, nuestro órgano ejecutivo, de retirar el Pro- 
yecto de Norma sobre concesión de crédito extra- 
ordinario para financiar una subvención de 40 mi- 
llones de pesetas a la Universidad de Navarra, que 
fue rechazado en Comisión y llenaba el 7." punto 
del orden del día de la sesión de hoy. Se suprime 
del orden del día. Haría bien la Diputación Foral 
en retirar antes los proyectos para que los señores 
Parlamentarios no pierdan el tiempo ni el esfuerzo. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO ( Sr. Jaime) : 
Comunica su ausencia el señor D. Jesús Bueno Asín. 

Debate y votación del Proyecto de Convenio 
entre el Consejo Superior de Deportes y la 
Excma. Diputación Ford. 
SR. PRESIDENTE: El 2." punto del orden del 

día es «debate y votación del Proyecto de Conve- 
nio entre la Excma. Diputación Foral y el Consejo 
Superior de Deportes». El debate y votación del 
referido Proyecto de Convenio, que fue publicado 
en el BOLET~N OFICIAL de la Cámara núm. 3, 21 
de enero de 1982, se llevará a cabo conforme a las 
normas aprobadas por acuerdo de la Mesa Interina 
del 15 de enero del mismo año y publicadas en el 
mismo número del BOLETíN. 

Les aviso a los señores Parlamentarios que en 

ninguno de los puntos del orden del día la Presi- 
dencia concederá turno de explicación de voto. 

Vamos a abrir, pues, un turno de diez minutos 
a favor y después abriremos el turno en contra. 
Para el turno a favor del referido Proyecto de Con- 
venio, levantan la mano los señores (PAUSA): 
Malón, Del Castillo y Zubillaga. El señor Zubilla- 
ga, por «Unión de Centro Democrático», tiene la 
palabra por un tiempo no superior a diez minutos. 

SR. ZUBILLAGA: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios, no hace falta especificar 
que la naturaleza de este Convenio es netamente 
económica. El primero de enero de 1978 se firmó 
el Convenio que en estos momentos tratamos de 
reponer. Un período cuatrianual que ahora termina 
y en este acto tratamos de renovarlo, pero con una 
variación sustancial: por un solo año en lugar de 
cuatro y en función precisamente del previsible 
acuerdo o pacto sobre el Amejoramiento del Fue- 
ro, prácticamente terminado según exposición he- 
cha esta misma mañana por el Presidente de la 
Diputación a la Comisión de Régimen Foral. Por 
cierto que en el capítulo I I ,  artículo 45, se recoge 
expresamente en el apartado 14 la promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio como 
una de las actividades específicas a desarrollar au- 
tónomamente por Navarra. 

Quiero resaltar el hecho de que, debido al cor- 
to espacio de tiempo, es previsible que la gran ma- 
yoría de obras emprendidas no se finalicen en el 
año. Por eso insisto en que habrá que estar muy 
atentos, estableciendo de antemano una partida de 
resultas que haga posible la continuación de las 
subvenciones a certificaciones de obras posteriores 
al año de la concesión. 

Como sus señorías conocen, esta dotación eco- 
nómica proviene exclusivamente del porcentaje re- 
integrable a Diputación, del importe de las Apues- 
tas Mutuas Deportivas que se realizan en Navarra 
y que se estima en una cuantía de 50 millones. A 
esta cantidad hay que añadir la aportación de 25 
millones del Consejo Superior de Deportes. 

Conocen también sus señorías que este Conve- 
nio engloba la cantidad de 75 millones con destino 
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exclusivo a los entes locales, es decir, Ayuntamien- 
tos y Concejos, en la fórmula de triple aportación, 
es decir, a partes iguales entre Diputación, Conse- 
jo Superior y Ayuntamientos o Concejos. Debe 
quedar claro que siempre, siempre estos últimos 
deberán aportar una tercera parte y que sólo serán 
aplicables a obras de carácter estrictamente depor- 
tivo. Asi lo vemos recogido en la estipulación quin- 
ta  y sexta, especificándose en la tercera los módu- 
los para la formación de la comisión paritaria, y 
en la cuarta el tipo de obras a realizar. 

No debe confundirse este Convenio con la con- 
vocatoria para obras deportivas que Diputación Fo- 
ral convoca paralelamente a este Convenio y que es 
extensible a sociedades, clubs, o entidades de ca- 
rácter social ajenas a municipios y cuyas cantidades 
han sido previamente consignadas en los Presu- 
puestos generales de Navarra, recientemente apro- 
bados por esta Cámara. 

Si ya perfilaba este Convenio, al principio de 
mi intervención, como de carácter económico, no 
debemos olvidar que se establece como un medio 
con el que se pretende llegar a un fin: el deporte, 
que a su vez debe ser otro medio para metas más 
altas, como son la expansión y desarrollo de la pro- 
pia personalidad, la satisfacción del deseo natural 
de comunicación y el ejercicio de la propia expre- 
sión. 

En nuestro país ha habido momentos decisivos 
en la estructuración y promoción del deporte. Ejem- 
plo de ello son la ley de educación física de 1961 
y la más reciente ley general de la cultura fisica y 
del deporte, sancionada por el Rey el 31 de marzo 
de 1980. Ley 1311980, que corresponde al impe- 
rativo contenido del artículo 43, apartado III de 
nuestra Constitución. 

La Asamblea del Deporte en Madrid, de 1977, 
la Carta Eurcipea del Deporte en Londres, 1978, 
recogen asimismo abundante documentación, pro- 
yectando al deporte al campo socio-cultural. Se su- 
ceden slogans, vigentes en nuestros días, como: 
«Mens sana in corpore sano», «El deporte es sa- 
lud», «Contamos colztigo», «Deporte para todos». 

Se desglosa el concepto de deporte en tres 
grandes conceptos, que no voy a tratar de profun- 
dizar, simplemente de enumerar: el deporte como 
profesión, el deporte como espectáculo y el deporte 
práctico. 

No deben olvidar los municipios y concejos que 
este objetivo de deporte para todos debe estar pre- 
sidido por la ambición de un máximo de posibili- 
dades, posibilidades para un máximo de personas, 
estilrnulando la participación a todos los niveles. Y 
es aquí precisamente donde encaja la finalidad de 
este Convenio, en consignar medios suficientes pa- 
ra crear la necesaria infraestructura deportiva. 

El carácter socio-cultural del deporte, como me- 
dio que permita al hombre expavtsionar su persona- 
lidad y satisfacer su natural necestdad de comuni- 
cación y de expresión. Esta sociedad industrializa- 

da, urbanizada en colmenas, automatizada, conlleva 
la propia desnaturalización de las condiciones de 
vida y de trabajo. 

El deporte para todos, personas de todas las 
edades y de ambos sexos, permite conservar la ca- 
pacidad física y psíquica para supervivir y la sufi- 
ciente dosis de sensibilidad como para no caer en 
una auténtica degradación de la propia persona. 

Por último, quiero hacer una sugerencia expre- 
sa a municipios y concejos, a los poderes públicos 
en general, para que cuando emprendan obras de 
infraestructura deportivas, tengan muy presente a 
un sector casi siempre marginado de este deporte 
para todos. Me refiero naturalmente a los minus- 
válidos, para los que pido una ampliación del slo- 
gan, seguida de uvla realidad fehaciente. «Contamos 
tambiéiz contigo». 

Por todo lo expuesto y por este carácter estric- 
to, digamos, económico, que aludía al principio, 
nuestro Grupo se posiciona favorablemente y vo- 
tará afirmativamente este Convenio. Muchas gra- 
cias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Zu- 
billaga. 

Tiene a continuación la palabra el señor Malón, 
portavoz del Grupo Socialista. 

SR. MALON. Señor Presidente, señora y seno- 
res Parlamentarios, me es grato oír al portavoz de 
UCD hablar de la necesidad del deporte, que es 
hablar de la necesidad de instalaciones y es hablar 
de muchas más cosas, porque el deporte parece o se 
entiende muchas veces como algo casi, casi que es 
szsperfluo cuando no es asi. El Ponente. de Educa- 
ción no lo entiende así. 

Este Convenio se inscribe, por supuesto, dentro 
de la importancia que se le debe dar al deporte co- 
mo factor de educación y de formación integral de 
toda persona, que no puede desarrollarse si no es 
en concreto con instalaciones. Por eso los presu- 
puestos de los diferentes entes públicos han de pre- 
ver y planificar un plan de necesidades para llegar 
a una estructura de servicio público que sea educa- 
tivo y que además sea cultural. Por tanto, el Esta- 
do, las Diputaciones y los Ayuntamientos han de 
garantizar y facilitar la posibilidad de practicar el 
deporte, de forma que quien no lo practique lo 
haga voluntariamente y no por falta de instalacio- 
nes deportivas. Por otra parte, las instalaciones de- 
portivas atienden preferentemente, como y o  no lo 
voy a citar, las necesidades escolares y estas insta- 
laciones afianzan su rentabilidad con el uso de los 
mayores, además de crear convivencia -porque eso 
crean en los distintos pueblos de Navarra, crean 
convivencia social- y de mantener la forma fisica 
de todos, incluida por supuesto la de los señores 
Parlamentarios. Habría que ver, y me permito esta 
disgresión, muchas veces con atención el esfuefzo 
que algunos necesitan para mover la silla para ver 
que esto es necesario, y no me quiero remitir a 
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aquel famoso partido que entonces ya tendría que 
hablur de más COSEIS. Luego, el deporte para todos 
es necesario y es conveniente. 

El Convenio, tal como se indica en la estipula- 
ción primera, tiene como objetivo fundamental el 
establecer las condiciones de colaboración entre la 
Diputación Foral y el Consejo Superior de Depor- 
tes en orden a la implantación y al establecimien- 
to de instalaciones deportivas. Estas dos entidades 
han venido, en los últimos años, concediendo ayu- 
das para la construcción de estas instalaciones de- 
portivas, que pueden ser municipales y concejiles 
y privadas; ayudas que, en el último cuatrienio, to- 
talizaron la cifra de 428 millones de pesetas, que 
se hizo sin Convenio. De esta cantidad, 221 fueron 
a cargo de la Diputación Foral y 207, a cargo del 
Consejo Superior de Deportes. De ahi el interés 
que tiene el establecer una colaboración entre las 
dos entidades que redundará, al unir esfuerzos, en 
una potenciación de la promoción de instalaciones 
deportivas. 

Para información de los señores Parlamenta- 
rios, he de decir que esta distribución de cantida- 
des, como ha citado anteriormente el portavoz de 
UCD, se nos viene ya dado en el cuatrienio que ha 
finiquitado. En el año 1978, el Consejo Superior 
de Deportes dio la suma de 20.300.000 pesetas, y 
redondeo cifras; la Diputación, 30 millones. En el 
año 79, el Consejo Superior, 15 millones; la Dipu- 
tación, 50 millones. En 1980, el Consejo Superior, 
22 millones; la Diputación, 50 millones. En el año 
81, el Consejo Superior, 23 millones y medio y la 
Diputación, 91 millones. En total, el Consejo Su- 
perior, 81 millones y la Diputación, 221, que son 
cifras que pueden fallar en 5 ó 6 millones, cuando 
menos en la de la Diputación. 

El reparto que hizo el Consejo Superior de De- 
portes fue que para instalaciones que había de su- 
fragar en el plan cuatrienal, instalaciones municipa- 
les dedicó 49 millones; a instalaciones privadas de- 
dicó 32; al Polideportivo de la Universidad del 
Opus Dei en Navarra, 60 millones; y a las pistas 
de atletismo de Burlada, 66 millones. Total, 207 
millones y medio. Es de resaltar la gran diferencia 
que existe entre las instalaciones municipales y con- 
cejiles, que requirió una ayuda del Consejo Supe- 
rior de 49 millones, y lo entregado al Polidepor- 
tivo de la Universidad del Opus Dei, que fueron 
60 millones. 

La Diputación Foral contribuyó para instalacio- 
nes incluidas en el plan cuatrienal, para instalacio- 
nes municipales, 120 millones, yo no puedo decir 
si una cifra es de 60 puedo decir 30 y si es de 42 
lo tengo que decir. Es asi de claro. Las cifras can- 
tan, están aquí y se pueden comprobar. Para ins- 
talacioues privadas, 6 millones de pesetas y para 
instalaciones donde están mezcladas municipales y 
privadas 95. Total, 207 del Consejo Superior de 
Deportes y 221 de la Diputación Foral de Navarra. 

EE interés de esta promoción del deporte y de 

las instalaciones es manifiesto por dos razones fun- 
damentales: primero, por la acogida del plan cua- 
trienal del año 78 al 81 y la reacción, segundo, de 
expectativa que ha creado este Convenio en todas 
las entidades de Navarra. Por lo que se refiere al 
primer aspecto, el balance del plan cuatrienal pue- 
de resumirse indicando que antes de 1981 eran ya 
veinte los Ayuntamientos y Concejos que habian 
percibido las ayudas previstas en el mismo, que du- 
rante 1981 eran seis los que tenían obras en mar- 
cha acogidas al plan y que doce más estaban ini- 
ciando obras acogidas al plan que ya había fina- 
lizado. 

Por lo que se refiere a expectativas despertadar 
por este nuevo Convenio, basta indicar que en estos 
momentos hay presentadas en la Dirección de Edu- 
cación, y pese a no haber normativa al efecto, soli- 
citudes de ayuda por 48 Ayuntamientos y Concejos 
que piden un total de 414 millones de pesetas. 
Como se ve, el pueblo de Navarra quiere hacer 
deporte, quiere conservarse en forma. 

Desde este punto de uista, la Diputación Foral 
en este Convenio ha puesto 60 millones de ayuda 
para las, construcciones e instalaciones deportivas 
municipales y aprobados por este Parlamento para 
1982. Y a esto puede unirse una cantidad de 25 
millones que llega. a Navarra, que es el objeto de 
este Convenio, aportados por el Consejo Superior 
de Deportes. He de decir que hice gestiones en 
Madrid para que esta cantidad se subiera. Se me 
arguyó por parte del representante del Consejo Su- 
perior que la gente hacía pocas quinielas. Yo voy 
observando la televisión y se supera cada domingo 
las cotas del domingo anterior. No sé a qué se refi- 
rió, no le entendí. Y como, por otro lado, han que- 
dado 45 millones (estos ya comprometidos) para 
resultas del año 81, puede informarse que en 1982 
las ayudas que de modo global podrían concederse 
en Navarra para la promoción de instalaciones de- 
portivas se acercarán a los 130 millones de pesetas, 
de las que una parte importante, en concreto 50 
millones, son los que se contemplan en este Conve- 
nio, 25 de la Diputación, para ser más exactos ten- 
drian que ser 24.960.000 pesetas porque no llega 
o 25 millones lo del Consejo Superior. 

Es obvio que el interés del tema justifica de 
por sí el Convenio, pero es que cabe indicar ade- 
más que éste responde de algún modo a unos im- 
perativos legales, en concreto el que se deriva de 
los derechos y de las obligaciones de la Disposición 
Transitoria Cuarta de la Ley General de Cultura 
Física y del Deporte, aprobada el 31 de marzo de 
1980, que contempla para las Diputaciones provin- 
ciales o entes territoriales en el sentido que éstos, 
de un lado, tienen derecho a percibir el 11 % del 
dinero que se invierte en Apuestas Mutuas Depor- 
tivo-Benéficas (lo que en Navarra ha representado 
50 millones de ingresos a la Hacienda Foral en el 
último ejercicio) y ,  por otra parte, tema de obliga- 
ción de aplicar estos ingresos de manera exclusiva 
y de finalidad deportiva muy concreta, preferente- 
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mente, y así lo indica la ley, a las construcciones y 
mantenimiento de las instalaciones deportivas, as- 
pectos estos a los que hace referencia la estipulación 
segunda. 

Por lo demás, la filosofia de este Convenio es 
muy simple, parte de una comisión paritaria de 
representantes de las dos entidades, contemplada 
en la estipulación tercera, que seria, como se indi- 
ca en la cuarta, quien decidirá las instalaciones a 
ayudar, ayudas que, como se recoge también en la 
estipulación sexta, serian de un tercio del presu- 
puesto por cada una de las dos entidades firman- 
tes, quedando el tercio restante a cargo de los Ayun- 
tamientos o promotores de la instalación. 

Finalmente y en lo que se refiere a los aspec- 
tos de tramitación administrativa y de control de 
las obras, ésta se realizaría ante cada una de las en- 
tidades firmantes, que asimismo se reserva el dere- 
cho de control e inspección de las obras, tal y como 
se recoge en la estipulación octava a undécima del 
mismo. 

Y ,  para terminar, la vía de las subvenciones ha 
sido por tres caminos. En primer lugar, se han 
dado subvenciones deportivas, aunque salga un po- 
quitin de lo que lo es la instalación, a equipos de 
élite de deporte amateur. En segundo lugar, a acti- 
vidades concretas, siendo entre el 1 O y el 25 % con 
criterios ya establecidos y que tuvieran estos de- 
portes incidencia popular. Y ,  en tercer lugar, a Fe- 
deraciones que hacen deportes básicos, y en esto 
había que incluir pues este año a la Federación de 
Patinaje, como se celebraron aqui los campeonatos, 
pues, se le dio un millón de pesetas; también a la 
Federación de Gimnasia y a la de Natación. 

Creo que esto, a grandes rasgos, es lo que hace- 
mos. Con una estadística, disponemos de frontones 
en Navarra, no tantos como quisieramos; dispone- 
mos de instalaciones, no tan bien como quisiéra- 
mos. Y quiero decir al portavoz de UCD que no se 
preocupe, que se invertirá completamente todo el 
dinero que tenemos presupuestado, porque de ahi 
nosotros habíamos llevado una cantidad que dupli- 
caba la que definitivamente ha quedado presupues- 
tada para el ejercicio 82, pero que, por nuestra 
parte, fue mucho mayor. Luego vino el recorte y 
estas son las cantidades que los señores Parlamen- 
tarios en su dia aprobaron. Muchas gracias, señor 
President e. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ma- 
lón. 

El señor Del Castillo, por «Unión del Pueblo 
Navarro», tiene la palabra a continuación. 

SR. DEL CASTILLO: Señor Presidente, seño- 
ra y señores Parlamentarios, casi solamente por ha- 
cer honor al tema que se debate aqui de la educa- 
ción física salgo a este estrado porque, en realidad, 
ya muy poco me queda que decir y muy poco voy 
a añadir a lo que ya se ha dicho. Solamente qui- 
siera decir que nuestro Grupo está totalmente de 

acuerdo y abiertamente aprueba y suscribe con su 
voto este Convenio, aunque entendemos que más 
bien es un Convenio de adhesión a lo que ya viene 
haciéndose y a lo que ya reglamentariamente viene 
estableciendo el Consejo Superior de Deportes. Di- 
riamos que viene a ser una regulación del apoyo al 
deporte entre el Consejo Superior y las demás en- 
tidades. 

Pero nosotros queremos decir también que, aun- 
que apoyamos claramente este Convenio que lleva 
a la construcción de zonas deportivas o instalacio- 
nes deportivas, también me gustaría recordar al 
señor Ponente, ya que, como compañero de profe- 
sión que soy, quiero transmitir un poco las inquie- 
tudes que estas instalaciones a niveles escolares, 
por supuesto, también necesitan de actividdd y de 
competiciones y en la preocupación un poco de los 
maestros está en este momento cómo se encuentra 
la subvención (1 las competiciones escolares, que 
en su espera estamos y que en esta participación 
y actividad de los escolares sí que tendría rentabi- 
lidad todo cuanto hagamos por las instalaciones de- 
portivas. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Castillo. 

Abrimos el turno en contra, también de diez 
minutos, para el que se apuntan el señor Claveria 
y el señor Arraiza. El señor Clavería, por el Grupo 
Nacionalista Vasco, tiene la palabra. 

SR. CLAVERIA: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios, el Grupo Parlamentario del 
«Partido Nacionalista Vasco» va a oponerse a la 
aprobación del Proyecto de Convenio que se nos 
presenta y va a oponerse porque este Convenio es 
malo, carece de singularidad con Navarra y además 
es pobre y alicorto. 

Todos los señores Parlamentarios que hayan 
tenido la preocupación de leer detenidamente el 
Convenio, habrán observado las contradicciones que 
en él se contienen. Así, en la primera de las esti- 
pulaciones se afirma como objeto «la realización 
del plan de instalaciones deportivas de la provin- 
cia». En la tercera, se dice que la Comisión parita- 
ria «velará por la realización del plan de instalacio- 
nes que en su virtud se acuerde» y ,  en la cuarta, 
se dice que «dentro de los seis meses anteriores a 
la iniciación de cada ejercicio económico, se esta- 
blecerá el programa de instalaciones concretas a fi- 
nanciar en el año siguiente». Pues bien, dentro de 
los seis meses anteriores, no existe ningún plan de 
instalaciones deportivas y si, saltándose esta estipu- 
lación, han previsto desde la Ponencia alguna ins- 
talación, es preocupante que solamente se piense 
en estas cuantías que se proponen en el Convenio. 

Por otra parte, el término reiterador de «pro- 
vincia» que se utiliza, pone de manifiesto que aquí 
nos están presentando un Convenio «standar», igual 
al que hayan formalizado las Diputaciones de otras 
regiones que ni son forales, ni tendrán en el futuro 
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el título de Gobierno que se pretende para ésta. Y ,  
desde luego, no podemos admitir esa referencia que 
se hace en la estipulación segunda de la obligato- 
riedad de las Diputaciones derivada de la Ley Ge- 
neral de la Cultura Física y del Deporte. ¿Es que 
dicha Ley ha sido pactada por la Diputación, o es 
que el deporte es materia de «unidad constitucio- 
nal»? No, no han cuidado siquiera las formas para 
hacer resaltar la singularidad de Navarra en este 
Convenio y esta singularidad existe desde la con- 
cepción foral, que ustedes parecen olvidar. 

Entremos ahora en el fondo de nuestra discon- 
formidad y oposición al Convenio. Decimos que la 
cifra es muy corta y escasa para las necesidades del 
deporte navarro. 75 millones son totalmente insu- 
ficientes para cuanto demanda el deporte en Na- 
varra. Si nos fijamos en el contenido de la estipu- 
lación segunda, que dice: «teniendo en cuenta la 
obligación de las Diputaciones, derivada de la Ley 
General de la Cultura Física y del Deporte, de in- 
vertir en atenciones deportivas, principalmente en 
instalaciones de esta índole, los ingresos que obten- 
ga anualmente del Patronato de Apuestas Mu- 
tuas...». Navarra por este concepto, las quinielas, 
recibió en 1981, 49 millones de pesetas. Conforme 
a lo redactado en la estipulación sexta, tendríamos 
que proponer que el montante mínimo del Conve- 
nio debería ser de 250 millones, 50 para cada par- 
te: Consejo Superior de Deportes, Diputación Fo- 
ral y promotores. Podrá decírsenos que la Dipu- 
tación Foral ha destinado, dentro del Presupuesto 
de 1982, 57 millones de pesetas para el deporte, de 
los cuales 25 se destinan a ayudas a construcción de 
instalaciones institucionales, 1 O a promotores pri- 
vados, clubs, y el resto para atenciones de otra ín- 
dole. Cifra que, aunque aprobada ya en este Par- 
lamento, la consideramos realmente insuficiente. 

¿Dónde están, dónde Se encajan los casi 50 mi- 
llones de pesetas de las quinielas? ¿En el presu- 
puesto general, en el Convenio? 

Sobre ello quiero recordar unas palabras pro- 
nunciadas públicamente por el señor Malón, Ponen- 
te de Cultura -y por ello del deporte- de Dipu- 
tación Foral. El día 5 de octubre de 1980 decía, 
refiriéndose al dongreso Navarro .del Deporte», 
que la cifra que disponía para el deporte se acer- 
caba a los 91 millones, añadiendo a continuación: 
«con este dinero poco podemos hacer, ya que ne- 
cesitaríamos todo el Presupuesto de la Diputación 
para abarcar las necesidades del deporte navarro». 
Se refería al posible incremento de aquella canti- 
dad, que podría alcanzar el 12,75 %. Del año 80 
al 82 no solamente no se ha producido tal aumento 
sino que, en base a la cantidad aprobada en el pre- 
supuesto, 57 millones, ha disminuído. Y ahora, con 
el Convenio que se ofrece a esta Cámara, que vol- 
vemos a calificarlo de paupérrimo, no se alcanza lo 
que verdaderamente necesita nuestro deporte, co- 
mo medio indiscutible de formación humana. 

«Navarra -dec ía  el señor Malón en la clausu- 
ra del mencionado Congreso- tiene que ir a la 

foralización de su deportes, apuntando incluso la 
no conveniencia de convenios con el poder central. 
Es evidente que no ha estudiado ni planificado este 
fenómeno social. Se ha creado un Servicio de De- 
portes en Diputación, algo es algo verdaderamente, 
pero no se contempla con seriedad ni en profundi- 
dad la formación física y el deporte. Al menos, las 
cifras hablan claro. Estamos perdiendo el tren con 
esta clase de Convenios. ¿Ustedes creen que con las 
cifras que se están ofreciendo hay una sola ciudad 
de nuestra geografía foral que pueda pensar en ha- 
cer un pabellón de deportes o algo semejante? 
Pues, se come todo, absolutamente todo el presu- 
puesto del Convenio, Luego veremos cifras compa- 
rativas. Si todo ciudadano tiene derecho a la prác- 
tica deportiva y a la disposición de medios que le 
lleven a ello, de acuerdo con las leyes vigentes y con 
la Carta Europea del Deporte, díganme ustedes qué 
puede hacer nuestra Navarra foral con un Conve- 
nio como éste de 25 millones por cada parte. 

Tudela piensa en su polideportivo. Estela en el 
suyo. Pamplona, única capital del Estado que no 
tiene instalaciones municipales públicas, tiene pen- 
diente su planificación deportiva, con una obligada 
inversión de cifras muy superiores a las que se con- 
templan y contemplaron en este Parlamento. Por 
ello, repito, hemos de rechazar este Convenio y 
hemos de criticar duramente a la Diputación Foral 
por su falta de capacidad en cuanto al deporte se 
refiere. 

Como datos significativos, vamos a ofrecer unas 
cifras que se manejan en otros lugares del Estado. 
Así, por ejemplo, Diputaciones como las de Tarra- 
gona, Lérida, Ciudad Real, Málaga y otras muchas 
han aprobado cifras en sus presupuestos de consi- 
derable cuantía, superiores a las de nuestra Na- 
varra foral. Guipúzcoa terminó su convenio con el 
Consejo Superior de Deportes, período 78/81, no 
habiéndolo renovado por estar amparada ya por el 
Gobierno Vasco. En el período 78/81, con un Con- 
venio cuatrienal, la cifra fue de 210 millones por 
cada parte; es decir, 630 millones de pesetas. Pero 
ahora Guipúzcoa, ya fuera de la órbita del poder 
central, se ha trazado, a través de su Diputación 
Foral, un plan trienal que globaliza la cifra de 955 
millones. Aparte de ello, buena parte de la emisión 
de deuda pública que va a emitir su Diputación 
Foral irá destinada al deporte. Como dato comple- 
mentario de ese territorio histórico de Euskal-He- 
rria, les diré que existe un plan de inversiones en 
instalaciones deportivas que alcanza la cifra de 1 .SO0 
millones. 

Vizcaya, aparte del 11 % que le corresponde 
a su Diputación por las quinielas y que, más o me- 
nos, son 160 millones, su Diputación destina otros 
250 al deporte. Pero aún hay más, pues dentro del 
plan general de obras otros 600 millones de pese- 
tas irán destinados a la construcción de instalacio- 
nes deportivas en aquel territorio. 

En Barcelona, su Diputación.. . 
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Agradecería al señor Del Burgo que no inte- 
rrumpiera. 

SR. PRESIDENTE: Por favor, señor Claveria, 
el Presidente pondrá un poco de orden. Continúe. 

SR. CLAVERIA. En Barcelona, su Diputación 
destina íntegramente los 780 millones de pesetas 
procedentes de las quinielas más otros 200 de su 
presupuesto a instalaciones deportivas. 

Lérida, aparte de su 11 % de las quinielas 
-cifra semejante a la de Navarra- aporta otra 
cantidad de 50 millones al deporte. 

Málaga, su Diputación Provincial destina 140 al 
deporte. Y ,  caso curioso, visto por televisión, la 
Diputación Provincial de Ciudad Real, por boca de 
su Presidente, afirmó que esta provincia destinará 
para el año 82, 180 millones de pesetas para el 
deporte. 

Y un dato más, para no alargarme, referente al 
Gobierno Vasco. Para el trienio 81 183, la cifra de 
inversiones en instalaciones deportivas asciende a 
cerca de los 5.000 millones de pesetas, con un plan 
estudiado detenidamente para cada uno de los tres 
territorios de su competencia. Puedo decirles, como 
dato anecdótico, que construirá 52 polideportivos, 
es decir, uno cada tres semanas. 

Después de todo esto, señores ... 
SR. PRESIDENTE: Silencio, por favor. 

SR. CLAVERIA: . . ., el Partido Nacionalista 
se ve en la obligación moral ante los navarros de 
rechazar un Convenio corno el que hoy se presenta 
en esta Cámara para su aprobación, por conside- 
rarlo válido simplemente para un solo pueblo de 
nuestra tierra, pero no para toda Navarra. Muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cla- 
vería. 

SR. MALON: Señor Presidente.. . 
SR. PRESIDENTE: Un momento, señor Ma- 

lón. Seguramente que se refiere su señoría a la alu- 
sión que ha hecho el señor Clavería a las palabras 
pronunciadas por usted el 5 de octubre de 1980 
en el Congreso del Deporte. Sólo para eso la Pre- 
sidencia le concede un breve tiempo de explicación, 
no para el resto, puesto que usted sabe que los se- 
ñores Diputados Forales, en cuanto tales, no tienen 
palabra. El próximo Reglamento cubrirá ese vacío. 
Por tanto, solamente para comentar o responder a 
la interpretación que ha podido hacer el señor Cla- 
vería de esas palabras pronunciadas por el señor 
Malón. 

SR. MALON: Es una lástima, señor Presiden- 
te, pero acepto la decisión de la Presidencia, como 
siempre. Celebro la buena memoria que ha recogi- 
do el señor Clavería de todas mis palabras pronun- 
ciadas, lo cual quiere decir que se me presta aten- 
ción. Nos ha dicho que pensar sólo en unas cifras 

tan pequeñas, que es un Convenio pobre y que es 
alicorto. Y o  le debo decir que ... 

SR. PRESIDENTE: Pero no, señor Malón, no 
puede usted responder a la critica política que le 
ha hecho el señor Clavería con todo derecho. Sola- 
mente a la alusión que él ha hecho a las palabras 
pronunciadas por su señoría. 

SR. MALON: Ha dicho el señor Clavería que 
no se contempla la formación física ni el deporte. 
Y o  le quiero decir que si ésto no estuviera en un 
discurso que le han escrito, ésto no lo diria por- 
que se olvida de que hay 50 profesores impartien- 
do clases de educación física y que es la primera 
vez en la historia de Navarra que ésto se hace. 
( RUMORES. ) 

Por otra parte, hay en el Estado 2.325 millo- 
nes de pesetas, que no sabemos cómo se reparten 
y que, por una enmienda socialista, se ha quedado 
para resultas de este año y que también se han 
aprobado 2.531 millones, lo que quiere decir que 
hay 5.000. A nosotros nos han dado 25, a pesar de 
las protestas, y que lo que yo llevo a la Diputación 
hay que contar que hay una mayoría de UCD y 
una mayoría parlamentaria que es la que, en defi- 
nitiva, decide esto. (RUMORES. ) 

SR, PRESIDENTE: Señor Malón, no, está us- 
ted fuera de lo que la Presidencia le ha permitido. 

El señor Arraiza, por el Grupo Mixto, tiene la 
palabra. 

SR. ARRAIZA: Buenas tardes, señores Parla- 
mentarios, señora Parlamentaria y señor Presiden- 
te. Poco que añadir realmente a los datos tan ex- 
haustivos que se acaban de dar con referencia a 
aportaciones para otras provincias a nivel compa- 
rativo, pero sí referirme a algunos aspectos del tex- 
to que se nos trae a aprobación a esta Cámara. 

En primer lugar, los datos oficiosos que tene- 
mos coinciden realmente con los que, insisto, se 
han dado aquí con todo lujo de detalles de que no 
llega al cupo per-cápita por habitante lo que a Na- 
varra con medio millón de habitantes corresponde- 
ría de lo que el Consejo Superior de Deportes hoy 
día controla. Desgraciadamente ahí, todas sus se- 
ñorías conocerán que hay una auditoría pendiente 
del Consejo Superior de Deportes y que, en ese te- 
rreno, UCD mantiene el escándalo a nivel de Esta- 
do, de a dónde van los fondos del deporte. Pero, 
insisto, aunque sean datos oficiosos, sí se puede 
decir, al parecer, en esta Cámara que con esos 25 
millones a Navarra no le toca la cantidad que per- 
cápita tendría derecho. 

Pero hay otro tema. En el artículo 7 parece 
que carga únicamente sobre los Ayuntamientos las 
subidas, las plusvalías que puedan existir en la eje- 
cución de los proyectos sobre las cantidades que, 
por actualización de precios, ejecución del proyecto 
en sí, puedan surgir en la propia ejecución del pro- 
yecto. Entonces, esto supone de nuevo cargas sobre 
los Ayuntamientos unilateralmente, que si ya tie- 
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nen las entidades promotoras y los Ayuntamientos 
que cubrir ese tercio inicial, además deja totalmente 
sobre sus manos el tener que acudir a esa carga 
posterior y todos sabemos que los proyectos, des- 
graciadamente, por convenios, por actualización de 
materiales, quedan altísimos a lo que en principio 
se ha presupuestado. Pero más todavia, porque no 
menciona otras entidades promotoras, al parecer, 
que estos Ayuntamientos, dado que carga sobre los 
Ayuntamientos estos dos aspectos, el tercio y los 
costos superiores de ejecución, y no prevé, al pare- 
cer, este Convenio que pueda haber otras entidades 
promotoras de carácter benéfico, de carácter insti- 
tucional, de tipo marginal, juvenil, etc. Parece que 
sólo puede ser Ayuntamiento y parece que no pue- 
de haber entidades promotoras y que, si las hay, 
deben cargar esas entidades promotoras con estos 
costos y con unas negociaciones muy duras con los 
Ayuntamientos. 

Entendemos, por tanto, que, tanto a nivel glo- 
bal, por la cuota que da el Estado que es cortísima, 
y tanto a nivel de articulación del proyecto, debe 
ser devuelto y exigir a nuestro ejecutivo, a Dipu- 
tación, que vuelva a negociar un nuevo Convenio 
en el que Navarra esté por lo menos tratada como 
otras provincias del Estado, por lo menos. Y que, 
en cuanto at articulado de la ejecución, se pueda 
prever que existan otras entidades distintas a los 
municipios y que no corran a cargo de toda esa 
plusvalia de la ejecución. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Arraiza. 

Vamos a poner a votación el Proyecto de Con- 
venio de que acabamos de hablar. Atención, seño- 
res Parlamentarios. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor? 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Puede sentarse. 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados): A 

SR. PRESIDENTE: Queda ad aprobado el Pro- 

( PAUSA. ) 

(PAUSA.) 

(PAUSA.) 

favor, 45; en contra, 5; abstenciones, 1. 

yecto de Convenio. 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Hacienda en relación con el 
Proyecto de Norma sobre concesión de un 
suplemento de crédito para financiación de 

las devoluciones del impuesto sobre Trans- 
misiones Patrimoniales satisfecho en exceso. 

SR. PRESIDENTE: Yentramos en el punto 3." 
del orden del día, que es el «debate y votación del 
Dictamen aprobado por la Comisión de Hacienda 
en relación con el Proyecto de Norma sobre con- 
cesión de un suplemento de crédito para financia- 
ción de las devoluciones del impuesto sobre Trans- 
misiones Patrimoniales satisfecho en exceso», Dic- 
tamen que pueden encontrarlo en el núm. 4 del 
BOLETÍN OFICIAL del Parlamento Foral de Na- 
varra, correspondiente al 4 de febrero de 1982, pá- 
gina 1. 

Como no hay ningún voto particular ni enmien- 
da reservados, vamos a abrir un primer turno a fa- 
vor y un segundo turno en contra. ¿Para turno a 
favor? (PAUSA) : Sres. Jaime, Asiáin y Gómara. El 
señor Jaime tiene la palabra, por un tiempo no su- 
perior a diez minutos. 

SR. JAIME: Señor Presidente, señora, señores 
Parlamentarios, la presente Norma entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de Navarra. No obstante, los párrafos a ) ,  
b )  y c)  del apartado 1 del artículo 8." serán de 
aplicación a todos aquellos hechos imponibles en 
ellos contemplados que se hayan producido a par- 
tir del 1 de julio de 1980. Esto dice textualmente 
la Norma reguladora del impuesto sobre Transmi- 
siones Patrimoniales y Actos Juridicos Documen- 
tados en su disposición final primera y que> fue 
aprobada en la sesión del 17-3-81. 

Para nuestro Grupo una de las modificaciones 
más importantes introducidas en el proyecto inicial 
fue  la inclusión de la retroactividad en la disposi- 
ción final primera, ya que en el ámbito de la juris- 
dicción del Estado en la materia y por la ley 
3211980, del 21 de junio, entró en vigor la aplica- 
ción del 4 % con fecha 1-7-80. Y ,  por tanto, la 
aprobación de la retroactividad en la Norma supo- 
nia, a nuestro juicio, la equidad en el trato fiscal 
para el contribuyente navarro en relación con el de 
régimen común. 

En este momento, la Norma que se nos presenta 
para su aprobación supone el cumplimiento de la 
citada disposición final en cuanto a su retroactivi- 
dad. Por todo ello y porque entendemos que ha 
habido tiempo suficiente para que todas las perso- 
nas afectadas hayan podido acogerse a la petición 
de la devolución del 3,4 % que supuso la redac- 
ción del tipo en la cuota tributaria de transmisio- 
nes de bienes inmuebles y ,  como consecuencia de 
ello, que la cantidad que figura en esta Norma pa- 
rece ajustada a las necesidades, este Grupo apoya 
la Norma que en estos momentos estamos deba- 
tiendo, dando su voto afirmativo. Nada más y mu- 
chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Jai- 
me. 
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El señor Asiáin, por el Grupo Socialista, tiene 
la palabra. 

SR. ASIAIN: Si me permite la Presidencia des- 
de aquí, para fijar la posición del Grupo Socialista 
en favor del texto del proyecto, porque es una con- 
secuencia de la Norma que aprobamos sobre el Im- 
puesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju- 
rídicos Documentados. En aquella Norma aprobada 
por esta Cámara se rebajó el tipo del 7,40 al 4 % 
y, por lo tanto, había que devolver lo satisfecho en 
exceso. 

Como no se había presupuestado y la Norma 
General Presupuestaria, en su articulo 25.3, obliga 
a su presupuestación, a esto viene el texto de nor- 
ma que se somete a debate, para el cual el Grupo 
Socialista va a dar su apoyo. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Asiáin. 
Y a continuación el señor Gómara, terminando 

el ciclo a favor del Dictamen, tiene la palabra. 

SR. GOMARA: Señor Presidente, si me lo 
permite, también desde el escaño. Esta Norma, en 
la que se solicita un suplemento de crédito, es con- 
secuencia lógica de lo que anteriormente se aprobó 
en materia fiscal sobre Transmisiones Patrimonia- 
les y Actos Jurídicos Documentados, que ya ha sido 
explicada suficientemente. Por tanto, yo quería ha- 
cer nada más que dos puntualizaciones. Una que, 
en el futuro, habrá que procurar ser más activos y 
establecer la sistemática necesaria para evitar que 
tengamos que retrotraer exenciones de este tipo y, 
al contrario, preverlas y ponernos al mismo nivel, 
rápidamente, como efectivamente puede hacerse. 

La segzinda que parece que, con este texto que 
aprobamos en su fecha, hemos equiparado al con- 
tribuyente navarro en su totalidad, pero me temo 
que hay un punto que ha quedado oscuro, por no 
decir sin resolver. Me refiero concretamente a Ac- 
tos Jurídicos Documentados, a capitulaciones ma- 
trimoniales, que en régimen común están totalmen- 
te exentas y aquí todavía permanecen gravadas con 
el OJO, si no me equivoco, en cuanto a las cuan- 
tías. Y es un tema que habrá que tratar en su mo- 
mento en una moción porque nos encontramos con 
la situación curiosa de que muchos navarros salen 
fuera de Navarra a otorgar sus capitulaciones ma- 
trimoniales o su régimen de separación de bienes, 
precisamente porque no hemos tenido el cuidado 
de equiparar esta norma exactamente a las exencio- 
nes planteadas por el Estado. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gómara. 
¿Para turno en contra? (PAUSA): el señor So- 

rauren, tiene la palabra. 

SR. SORAUREN: Buenas tardes, señores. En 
su día, como ya es conocido, nos opusimos a La tra- 
mitación.. . Señor Presidente, por favor, no hay 
orden. 

SR. PRESIDENTE: Adelante. Falta, es verdad, 
un poco de silencio. 
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SR. SORAUREN: En su dia, decía, que nos 
opusimos a la tramitación de la enmienda «in voce» 
que hacia referencia a este tema, aunque en aquel 
momento se nos acusó de filibusterism politico, lo 
que hicimos fue acogernos a un Reglamento que 
había hecho una mayoría, creemos que pensando 
también que tendría vigencia el mismo Reglamen- 
to y quizá que en su día también ellos lo utiliza- 
rían. Pero sobre todo si nos opusimos a la tramita- 
ción de la enmienda «i.rl voce» es por el carácter 
retroactivo que tenía la misma, lo que a nuestro 
entender implica una barbaridad juridica por la in- 
seguridad que produce en el ciudadano, al no sober 
éste a qué atenerse, o al haber actuado con unos 
pyesupuestos que luego posteriormente han cam- 
biado desde el punto de vista legal. 

Pero sobre todo la oposición a esta medida 
--estamos tratando, ya sabemos, de atgo parczal de 
ella, de una consecuencia lógica, pero creemos que 
la parte es parte del+todo y si podemos tratar de la 
parte podremas trstar también del todo-, la opo- 
sición a esa medida tenia y sigue teniendo en la 
actualidad un tema de fendo, porque equipara la 
cuota respecta de Navarra a le del resto del Estado. 
En este sentido, enteredemos que se va en contra 
incluso de la filosofía de la misma reforma que en 
su día llevó a cabo Fernández ,Ordoñez en lo que 
tenia de progresiva, al  devolver en la misma me- 
dida el impuesto a los mems pukentes, a las cla- 
ses trabajadoras, y a los especuladores. N o  es lo 
mismo que se tomen medidas que favorezcan el que 
los trabajadores y la gente que tiene que comprar 
un piso de 4 millones se vea exento de esta obliga- 
ción de pagar un impuesto, a que se vean exentos 
quienes viven, quienes tienen el negocio fundamen- 
tal ... 

Señor Presidente, me parece que sigue habien. 
do bastante ruido. 

SR. PRESIDENTE: Están un poco alegres los 
señores Parlamentarios, pero nada más. Adelante, 
señor Sorauren. 

SR. SORAUREN: Sí, es evidente. En fin, que 
siga la alegría. 

Decía entonces que no se puede equiparar a los 
trabajadores que tienen que hacer en su vida una 
transmisión de este estilo, una o dos o muy poco 
y además por un objeto que les es de suma ne- 
cesidad como es el piso, que a los especuladores, 
porque es aquí donde reside la mayor gravedad de 
aquella norma. Porque fundamentalmente con ella 
se favorece a las inmobiliarias que trabajan con 
grandes masas de pisos, que trabajan con la especu- 
lación de solares y fincas rústicas. Y estas inmobi- 
liarias se habían visto con la norma que existía an- 
teriormente, se habían visto perjudicadas en su plus- 
valía. Ahora, con la Norma que se aprobó y, por 
supuesto, con esta Norma que se propone, se van 
a resarcir, se van a resarcir cumplidamente. E insis- 
to en lo que antes he dicho, en que, mientras el 
trabajador podrá ser beneficiado una vez en su vida 
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y,  por supuesto, nosotros seríamos partidarios de 
que estuviese libre en este sentido, sin embargo 
quienes se dedican continuamente, quienes hacen 
multiplicidad de transmisiones patrimoniales diaria- 
mente son los que se van a beneficiar mucho más. 

Esta Norma, por otra parte y ya finalmente, la 
encontramos copiada directamente de Madrid. Nos- 
otros, siempre que el PSOE ha propuesto una ade- 
cuación del régimen navarro con el del Estado y 
que verdaderamente significa una supresión de un 
privilegio vergonzante, como los que han podido 
existir en nuestro sistema, por razones que todos 
conocemos, nosotros en estos momentos Eamenta- 
mos que, verdaderamente, el PSOE haya aceptado 
esta Norma que ahora va a beneficiar precisamente 
a los especuladores, porque, por su afán de homo- 
logar a la legislación del Estado con la legislación 
de Navarra, han dejado de fondo algo que suponía 
algo bastante progresivo, como era el que el Im- 
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales fuese 
más alto que lo que ocurría en el Estado. Nada 
más. 

SR: PRESIDENTE: Muchas gracias, señor So- 

Vamos a votar el Dictamen que acaba de de- 

¿Señores Parlameqtarios que votan a favor? 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados) : A 

SR. PRESIDENTE. Queda así aprobado el Dic- 

rauren. 

batirse. 

(PAUSA.) 

(PAUSA.) 

(PAUSA. ) 

favor, 42; en contra, 2; abstenciones, ninguna. 

tamen que acaba de debatirse. 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Hacienda en relación con el 
Proyecto de Norma sobre bonificación de 
las cuotas de los Impuestos sobre la Renta 
de las Personas Físicas y sobre Sociedades en 
razón de determinados rendimientos. 

SR. PRESIDENTE: Y pasamos al punto 4.", 
que es el «debate y votación del Dictamen aproba- 
do por la Comisión de Hacienda en relación con el 
Proyecto de Norma sobre bonificación de las cuo- 
tas de los Impuestos sobre la Renta de las Perso- 
nas Físicas y sobre Sociedades en razón de deter- 
minados rendimientos». En relación Jon el referido 
Dictamen va a defenderse la enmienda a la totali- 

dad núm. 1,  presentada por el Grupo Parlamenta- 
rio «Socialistas del Parlamento Forah, que fue pu- 
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Cámara nú- 
mero 24, de 3 de diciembre de 1981. El portavoz 
socialista tiene la palabra. 

SR. ASIAIN: Señor Presidente, señora y seño- 
res Parlamentarios, brevemente para decir que el 
Grupo Socialista formuló en su día una enmienda 
a la totalidad al Proyecto de Norma sobre bonifi- 
cación de las cuotas de los Impuestos sobre la 
Renta de las Personas Físicas y sobre Sociedades 
en razón de determinados rendimientos porque re- 
chazábamos la oportunidad de la regulación de la 
materia a que se refiere dicho Proyecto. Nosotros 
entendíamos, y así lo expusimos en la motivación 
de nuestra enmienda a la totalidad, que el Proyecto 
va en contra de la filosofía de la reforma fiscal, que 
el Proyecto va en contra del mismo texto del Im- 
puesto de Sociedades, que no prevé bonificaciones 
en las retenciones más que en casos excepcionales 
en que la retención se configura como un impuesto 
definitivo, cual es el caso de los rendimientos ex- 
tranjeros. Las bonificaciones están pensadas única 
y exclusivamente sobre la cuota final y no sobre la 
retención, que no es sino una entrega a cuenta. 

Estos argumentos los expusimos en Comisión 
junto con otros, sobre la oportunidad de discutir 
ahora y no cuando se envíen unas medidas de polí- 
tica industrial por parte de Diputación a este Par- 
lamento y no fueron aceptadas dichas razones. 

Esta misma enmienda a la totalidad nuestro 
Grupo la planteó cuando se discutió el Proyecto de 
Norma sobre habilitación de crédito extraordinario 
para financiar subvenciones en favor de darrió 
Compañía Papelera de Leiza, S. A.». Nosotros di- 
jimos en aquella ocasión que aquello constituía un 
fraude, que iba en contra de la reforma fiscal, que 
iba en contra del texto del Impuesto de Socieda- 
des, porque no estaban establecidas las bonificacio- 
nes sobre la retención sino sobre la cuota final. No 
se nos aceptó tampoco las razones aquel día, se 
aprobó un Dictamen fruto de una enmienda «in 
voce» suscrita por diversos Grupos Parlamentarios, 
Dictamen que, por cierto, tuvo una efímera vida 
en el sentido parlamentario, puesto que posterior- 
mente la Diputación retiró dicho Proyecto. 

Y este Proyecto es la cruz de aquél, es decir, 
las mismas razones que sirvieron para rechazar, por 
nuestra parte, suscribiendo una enmienda a la to- 
talidad, aquél, sirven para que hoy estemos defen- 
diendo esta enmienda a la totalidad. Si entonces 
los señores de Sarrió no consiguieron su objetivo, 
pensamos que hoy estarán contentos, puesto que, 
si, digo, entonces no lo consiguieron, puesto que 
Diputación no tuvo otra salida que retirar el texto 
del Proyecto, hoy entendemos que, si siguen las 
cosas como estuvieron en la Comisión, parece que 
se van a aprobar. 

Nosotros insistimos en que, realmente, este Pro- 
yecto no tiene venta desde un punto de vista de 
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técnica tributaria, que va en contra claramente de 
la filosofía de la reforma fiscal, que está en con- 
tra del Impuesto de Sociedades, que, por otra par- 
te, en el Proyecto se reconocen unas bonificaciones 
tan amplias que pueden ser un cajón de sastre de 
dificil compostura. Y ,  por estas razones y por las 
que ya en su dia dimos en Comisión y cuando se 
discutió el tema de Sarrió, nuestro Grupo va a apo- 
yar esta enmienda a la totalidad y se opondrá al 
texto del Proyecto. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Asiáin. 
{Para turno a favor de la enmienda a la tota- 

lidad que acaba de defenderse por el Grupo Socia- 
lista? (PAUSA): Sres. Arraiza y Zufía. El señor 
Arraiza tiene la palabra. 

SR. ARRAIZA: Señor Presidente, voy a ser 
muy breve, si me autoriza, desde la mesa, Después 
de lo dicho por el portavoz del Partido Socialista, 
realmente hay dos matices a resaltar. En técnica 
hacendistica moderna no parece lógico, coherente, 
que las bonificaciones se hagan sobre la retención. 
Claramente las retenciones están previstas hacerlas 
sobre la cuota líquida final. Aparte de otros posi- 
bles defectos técnicos sobre el sujeto pasivo, que 
puede estar, en este caso está previsto en la enti- 
dad que lo emite pero no está previsto el sujeto 
pasivo que lo suscribe y que puede estar dentro del 
régimen común. Otro tema está en que la norma 
como tal entendemos que tiene verdadera ambigüe- 
dad y que el beneficio casi exclusivo va a las socie- 
dades emisoras. Entendemos, por tanto, gire hay 
que apoyar esta enmienda a la totalidad y que debe 
ser devuelto el Proyecto. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Arraiza. 
El señor Zufía, también del Grupo Mixto. 

SR. ZUFIA: Si me permite la Presidencia que 
diga dos palabras desde aquí. Al igual que en la 
Comisión correspondiente, mi postura será favora- 
ble a la enmienda a la totalidad porque, efectiva- 
mente, según se ha dicho por el portavoz del Gru- 
po que la presenta, no parece lógico ni correcto el 
que se trate de conceder una bonificación del 95 % 
de unas retenciones a cuenta en la fuente del im- 
puesto. 

No seremos nunca contrarios a que, en casos 
determinados, se pueda producir una bonificación, 
conocida la cuantía del impuesto, conocida la cuan- 
tía de aquello que se va a realizar, pero de ningu- 
na manera conceder un impuesto indiscriminado se- 
gún las retenciones a cuenta de dicho impuesto. Por 
todas estas razones, mi voto será favorable a la 
enmienda a la totalidad. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Zufía. 
Para turno en contra de la enmienda a la tota- 

lidad, piden la palabra los señores Astráin, Góma- 
ra y Clavería. El señor Astráin, por el Grupo Cen- 
trista, tiene la palabra. 
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SR. ASTRAIN: Señor Presidente, señorías, real- 
mente nuestro Grupo se tiene que encontrar per- 
plejo ante la defensa de la enmienda a la totalidad, 
no tanto por el que la ha formulado, sino por sus 
no calurosos defensores. N o  se han dado razones 
serias, razones no serias o por lo menos rebatibles, 
no quiero decir que no fuesen serias pero muy re- 
batibles se dieron en Comisión y fueron rebatidas. 
Y parece que el Grupo Socialista, al deshacer sus 
argumentos en Comisión, no ha querido en este 
momento reproducirlos. 

Y vamos al fondo del tema, vamos al fondo de 
la enmienda socialista y vamos a dejarnos de la ho- 
jarasca que aquí se ha vertido. La enmienda socia- 
lista en su momento planteó tres razones funda- 
mentales de oposición y posteriormente en Comi- 
sión añadió una más. Vamos a la que añadió en 
Comisión. Añadió como argumento de defensa de 
la enmienda a la totalidad la inoportunidad de la 
norma por estar pendientes de presentación al Par- 
lamento medidas de política de ayuda industrial a 
la industria en Navarra. Nosotros entonces dijimos 
y volvemos a decir ahora que en absoluto se con- 
trapone la norma que en este momento nos pre- 
senta Diputación con la que nos pueda presentar 
para fomentar la industria en Navarra. Esto es una 
concreta medida de ayuda industrial, que no tiene 
porqué ni contradecir ni oponerse al proyecto de 
norma que en su dia nos envie Diputación. Tiene 
nuestro Grupo entendido que la propuesta de Dipu- 
tación, el proyecto de norma de Diputación van a 
ser medidas coyunturales, anunciadas ya en el de- 
bate de presupuestos y tendremos ocasión de deba- 
tir en esta Cámara. No se trata de una medida de 
ese estilo la que en este momento nos manda Dipu- 
tación y que nosotros vamos a apoyar y, por lo 
tanto, creemos que no hay nada que se contraponga 
o no tiene por qué contraponerse. No hay, pues, 
inoportunidad. 

Pero veamos las otras razones que nos argüía 
el Partido Socialista. Se decía entonces, y de algu- 
na forma se ha apuntado ahora, que el proyecto va 
en contra de la filosofia de la reforma fiscal, en tan- 
to y cuanto que la bonificación se hace sobre la 
retención y que esto no está contemplado con ca- 
rácter general en la reforma. Estamos conformes 
que no está contemplado con carácter general en la 
reforma, pero el mismo Partido Socialista decía 
que, en algunos casos concretos, en la reforma se 
contemplaba, y se contemplaba concretamente en 
aquellos supuestos en que no se pudiese hacer una 
bonificación sobre el sujeto del impuesto, por una 
razón y argüía que estábamos ante el supuesto del 
impuesto sobre extranjeros. Y ,  naturalmente que 
estamos en el mismo supuesto, estamos contem- 
plando situaciones en que el sujeto pasivo fiscal 
pueda ser extraño a la tributación navarra. Es de- 
cir, en este momento estamos contemplando un 
caso concretisimo, son sociedades navarras indus- 
triales que emiten deuda, que puede ser suscrita 
por navarros o no navarros. Entonces, la bonifica- 
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ción o la hacemos sobre la retención, porque si no 
no habrá ninguna posibilidad de bonificación, cuan- 
do sean suscritas las obligaciones por no navarros, 
porque no están sujetos a la fiscalidad navarra. Y 
estamos en esa situación y en esa situación y en 
función de esa situación tenemos que ampararnos 
en la misma norma, en la misma filosofía de la 
reforma tributaria que estaba admitiendo las boni- 
ficaciones en la retención para los extranjeros. No 
estamos en una situación de extranjeros pero sí 
estamos en retenciones, estamos obrando sobre ti- 
tulares fiscales sujetos a la fiscalidad de Navarra 
pero los suscribientes, de alguna forma, de las obli- 
gaciones no sean navarros. 

Se decía que se muestra contrario a los princi- 
pios del Convenio Económico. No es cierto, no es 
cierto porque el Convenio Económico entre Dipu- 
tación y el Estado contempla globalrnente que los 
sujetos tributarios puedan estar, sus retenciones 
puedan hacerse por una u otra Administración. El 
mismo tema, el mismo problema tenemos en suje- 
tos fiscales no navarros, trabajadores por cuenta 
ajena en Navarra, cuya retención se hace en Na- 
varra y ,  por lo tanto, engrosa las arcas tributarias de 
Navarra y en cambio ellos son sujetos de tributación 
fuera de Navarra. Hay una compensación, proba- 
blemente compensación que, realmente, no salga 
beneficiada Navarra por una serie de razones y que 
habrá que tener en cuenta en el próximo Convenio, 
pero así está el actual Convenio y lo que no incide 
en absoluto contra el propio Convenio el que se 
puedan dar, en uso de las facultades que tiene 
Diputación y que puede aprobar este Parlamento, 
normas como la que estamos contemplando. El ca- 
jón de sastre del que se habla. 

Realmente, cuando se contempla el artículo 2." 
del Proyecto de Norma, en su número e )  se dice 
que los fondos obtenidos por la sociedad emisora 
o prestataria se destincn a financiar o refinanciar 
reales en Navarra en casos de reconversión indus- 
trial o que sirvan para mejorar la estructura pro- 
ductiva u organizativa de la empresa en beneficio 
de la economia regional, petlsamos que esto no es 
un cajón de sastre. Esto es un filtro,-es un serio 
filtro para, efectivamente, poder atraer capital de 
fuera de Navarra a que invierta en empréstitos emi- 
tidos por sociedades navarras y que no hay ningún 
cajón de sastre si el producto de esos empréstitos 
tiene que redundar en la economía de Navarra. 

Que doy razón al Partido Socialista en que po- 
dremos estar absolutamente vigilantes en que esto 
sea así. Es decir, que esas inversiones, las inver- 
siones reviertan realmente en Navarra, reviertan en 
beneficio de la economía navarra. Y si no es así no 
podremos, tro aprobar esta nofma, sino la ejecu- 
ción puntual de la norma, pero la norma puede ser 
aprobada porque no es en sí ningún cajón de sastre. 

Se ha dicho que estamos contemplando un caso 
determinado, concretamente el supuesto de Sarrió. 
Al margen de los posibles compromisos anterior- 
mente adquiridos no por ésta, quizá, Diputación, 

en el tema concreto de una emisión de deuda por 
Sarrió, yo, y nuestro Grupo en su momento, aun- 
que defendió el tema en Parlamento, estuvo con- 
forme en que se retirase fundamentalmente porque 
técnicamente no encajaba, estaría conforme en io 
que dice el Partido Socialista si esto fuese absolu- 
tamente una norma para Sarrió de Leiza. Pero es 
una norma que puede beneficiar una emisión de 
deuda de Sarrió de Leiza, en unas circunstancias 
concretísimas, especiales de profunda dificultad eco- 
nómica, que conoce perfectamente el Partido So- 
cialista, de Sarrió de Leiza, creo que puede ser apli- 
cable en un planteamiento general. Y hoy lo que 
se nos envía es un planteamiento general, señorias, 
y ante ese planteamiento general no hay posibili- 
dad de oposición porque tampoco hay motivos de 
oposición fundamental a un caso concreto que se 
vaya a conceder a se suponga que se vaya a con- 
ceder. 

Las otras alegaciones que se han hecho en con- 
tra por otros Grupos Parlamentarios, yo diría que, 
realmente, no estamos ante una norma superficial, 
no podemos decir que esto no tenga venta porque 
esto tiene la posible aceptación de Grupos Parla- 
mentarios. Y tiene la aceptación porque es una 
norma que contiene dos fundamentales premisas: 
una, la generalidad de poderse aplicar a sujetos na- 
varros, a sociedades navarras sin distinción; y ,  una 
segunda, porque tiene la voluntad y la posibilidad 
técnica de atraer capitales de fuera de Navarra a la 
inversión indirecta en Navarra. En estas circuns- 
tancias, creemos que las dos son razones fundamen- 
tales para que nuestro Grupo lo apoye y para que 
esta norma pueda ser votada fauorablemente, como 
lo vamos a hacer, en este Parlamento. Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor As- 
tráin. 

El señor Gómara, por el Grupo «Unión del 
Pueblo Navarro», continuando el turno en contra 
de la enmienda a la totalidad socialista. 

SR. GOMARA: Señor Presidente, señora y se- 
ñores Parlamentarios, también nuestro Grupo se 
va a oponer a esta enmienda a la totalidad que, de 
ser aprobada, invalidnría la norma enviada por la 
Diputación. Evidentemente, se trata de una medida 
de apoyo, que esto quede claro; es una medida de 
apoyo para la industria y posiblemente en un pun- 
to muy sensible, es una medida de apoyo para con- 
seguir que capitales, que a veces son necesarios, 
vengan a Navarra a f in  de reflotar, lanzar o relan- 
zar una industria concreta que esté en esta situa- 
ción y que necesite esta aportación de capital de 
fuera de Navarra. Por tanto, el contenido, diríamos, 
de apoyo queda especificado porque es una bonificG- 
ción. Y tiene que ser una bonificación en la fuente 
necesariamente, porque si no no habría esta posibili- 
dad de apoyo, tiene que ser en la fuente porque de 
lo que se trata es, precisamente, de apoyar la posibi- 
lidad de que capitales de fuera de Navarra vengan 
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a Navarra. Esos préstamos, esas emisiones de obli- 
gaciones que hechas por sociedades navarras sean 
suscritas por gente de fuera de Navarra, no es que 
yo los considere extranjeros pero es claro que su 
cualidad es de no contribuyentes a Navarra. Y la 
única forma de favorecer que aporten esos capita- 
les y de bonificarles, de fomentar esa inversión den- 
tro de Navarra de estos capitales es precisamente 
bonificar la fuente, que no está, se ha explicado 
claramente, no está en contradicción del texto le- 
gal, no hablo de la filosofía, del espíritu, sino de 
los textos legales, puesto que ya se hace con otros 
capitales que están fuera del contexto español co- 
mo son los extranjeros. Por tanto, no existe una 
dificultad técnica para que se pueda aprobar esta 
norma y existe una razón de fondo, que es conse- 
guir que vengan capitales a Navarra a apoyar a unas 
determinadas industrias, invirtiendo su dinero aquí 
en bienes de Navarra. 

La norma se ha preocupado de que esta finali- 
dad se cumpla y una vez establecida la bonifica- 
ción y su alcance lo que hace es establecer y asegu- 
rar precisamente que esa inversión a financiar se 
haga en Navarra. A esto destina el capítulo I I ,  ha- 
bla de que tienen que ser sociedades emisoras que 
tributen en Navarra con cifra total o relativa a Na- 
varra, que realice actividades empresariales y que 
los fondos obtenidos, precisamente esos fondos ob- 
tenidos se destinen a financiar o refinanciar inver- 
siones reales en Navarra. 

Posteriormente viene ya todo el control; se re- 
pite en el artículo 4 del mismo concepto; se esta- 
blece que habrá que señalar concretamente cuáles 
son las inversiones, localización, fechas, plazos, to- 
das las garantías lógicas para asegurar que los fon- 
dos así obtenidos produzcan inversiones reales en 
Navarra. 

Finalmente, como tramitación se establecen dos 
informes: Dirección de Industria y Dirección de 
Hacienda. Y ,  finalmente, queda la Diputación como 
tal para apreciar si el tema requiere o no requiere 
la aplicación de esta norma y de esta bonificación. 

Y se ha hablado de un caso concreto y esto es 
lo que se habló en la norma anterior y en Comi- 
sión. Por tanto, todos lo sabemos y allí se explicó 
perfectamente la situación en que se encontraba 
este tema. Y ,  según se dijo, pues, la situación era 
que la Diputación, precisamente para favorecer el 
relanzamiento de una empresa, y yo creo que fue 
además precisamente en el acto de levantar la sus- 
pensión de pagos, autorizó, entre otros convenios 
que habría, una bonificación precisamente de este 
impuesto y de retenciones en la fuente. Esto se 
hizo cuando no existía esta normativa ni existía la 
reforma fiscal. Por tanto, esta es una obligación que 
debemos pensar si debe ser cumplida o no por 
Diputación, y lo ha intentado cumplir esta Dipu- 
tación, que no fue posiblemente la que estableció 
el Convenio, lo ha intentado mediante un crédito 
extraordinario que en su fecha nos solicitó. Y en- 
tonces dijimos, al final dijimos aquí, yo creo que 

acertadamente, que no era posible que el Parla- 
mento adoptase una norma concreta para un caso 
concreto, que tenía que ser una norma general. 
Pues, ésta es la que ahora la Diputación nos envía. 
Nos envía una norma general perfectamente mati- 
zada, perfectamente establecida como un posible 
apoyo que se puede conceder para captar capitales 
de fuera de Navarra ¿Que esta norma es la que 
puede servir para el cumplimiento de aquella obli- 
gación y que, posiblemente, el cumplimiento de 
aquella obligación ha dado lugar a que se estruje la 
imaginación el ejecutivo para cumplir aquel com- 
promiso que se tiene? Pues posiblemente, pero na- 
da de esto invalida la posibilidad y la conveniencia 
de establecer este apoyo. Habrá que pensar que 
esta operación de relanzamiento de esta empresa en 
concreto ya se hizo, que aquella emisión de los 
4.000 millones de pesetas que fueron necesarios pa- 
ra volver a poner en marcha aquella empresa ya se 
realizó. Han sido suscritos y muchos de ellos hara 
sido suscritos precisamente por capitales ajenos a 
Navarra. ¿Qué vamos o hacer ahora? ¿Vamos a 
incumplir o a hacer que la Diputación incumpla 
aquello a que se obligó precisamente para conse- 
guir que se relanzase una industria? No nos parece 
ni correcto por parte de la Diputación, ni nos pa- 
rece que este Parlamento deba impedir que una 
norma general permita este tipo de apoyos que en 
aquel caso fue bueno y en otro caso puede ocurrir 
que también sea conveniente aplicar. 

Por todo esto y sin más explicaciones, creo que 
queda perfeatamente comprendida la situación de 
nuestro Grupa y que estima que debe ser apoyada 
esta norma. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gó- 
mara. 

El señor Clavería remata el turno en contra de 
la enmienda a la totalidad presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista. 

SR. CLAVERIA. Señor Presidente, señorias, 
nuestro Grupo, al igual que hizo en Comisión, va 
a abstenerse en la votación de esta enmienda por- 
que si, por un lado, no le falta parte de razón, por 
otro, por encima de tecnicismos y oportunidad, está 
la situación de crisis que atraviesa Navarra y que 
obliga a considerar cualquier posibilidad de comba- 
tirla. 

Ciertamente, el espíritu de Ids bonificaciones 
encierra un cierto paternalism0 ajeno a lo que debe 
desarrollar la empresa, y ciertamente no es muy 
explicable que los socialistas propugnen la inter- 
vención del sector público en una única dirección 
y olviden la otra, la destinada a ofrecer facilidades 
a la actividad económica para superar tiempos difí- 
ciles. 

Así, este proyecto incurre en un desvío impor- 
tante de lo que debería ser la promoción de la acti- 
vidad económica, porque existen otras posibilida- 
des más amplias que las bonificaciones a las reten- 
ciones. Creemos que algún día se podrá analizar en 
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esta Cámara una política de promoción en forma de 
plan. Hasta entonces habrá que recurrir a estas ini- 
ciativas que son un mal menor dentro de una si- 
tuación crítica y que tienen algo de positivo al per- 
mitir ciertas posibilidades a la inversión. 

Por todo ello, nuestro Grupo está más cerca de 
la filosofía contraria a este tipo de medidas, ya  que 
prefiere otras más sustanciales e incisivas, como 
puede ser la relativa a mejorar las condiciones cre- 
diticias o el impulso de la inversión directa desde 
el sector público. Nada más. Tiempo habrá de es- 
tudiar y debatir el plan de promoción que estos 
días se está discutiendo en Diputación y que pen- 
samos es lo que ya debiéramos estar haciendo aquí 
y ahora. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Clavería. 
Vamos a someter a votación la enmienda a la 

{Señores Parlamentarios que votan a favor? 

Pueden sentarse. 
¿Señora Parlamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO CUARTO ( Sr. Bados ) : A 
favor, 16; en contra, 29; abstenciones, 3 .  

SR. PRESIDENTE: Rechazada la enmienda a 
la totalidad, pasamos ya al turno a favor del Dic- 
tamen y podríamos ponerlo conjuntamente a deba- 
te, si a ustedes les parece bien, desde el artículo 1 
hasta el artículo 9.  {Hay algún Parlamentario que 
vaya a intervenir en el turno a favor? (PAUSA) : el 
señor Astráin, tiene la palabra. 

SR. ASTRAIN: Gracias, señor Presidente. Se- 
ñorías, brevemente para disipar o intentar disipar 
una duda que ha podido quedar en el debate ante- 
rior. Realmente, creo que no ha quedado claro en 
el debate que las medidas que se proponen en lo 
que ya hoy es Dictamen de Comisión, que en su 
día fue Proyecto de Diputación, son unas medidas 
en las que se ha tomado absolutamente todas las 
cautelas para ver cómo se van a destinar los fondos 
de los préstamos que van a ser bonificados por esta 
norma. 

Se dice en el articulo 4." y hay que destacar que 
la discrecionalidad que de alguna forma podía ha- 
berse reservado Diputación, tanto en el Proyecto 
como en el Dictamen, han quedado absolutamente 
limitadas, que no hay discrecionalidad y vamos a 
ver por qué no existe. Se dice en el artículo 4.", en 
el apartado b )  que se deberá enviar por las em- 
presas que lo soliciten memoria acerca de inversio- 
nes a financiar o refinanciar. Estamos ya  diciendo 
que tiene que estar estableciéndose a dónde van, 

totalidad presentada por el Grupo Socialista. 

( PAUSA. ) 

( PAUSA. 

(PAUSA. ) 

dónde van a invertirse el producto del préstamo o 
de la emisión. Condiciones de la emisión de las 
obligaciones, cuadro de amortizaciones del prés- 
tamo. 

Y después interviene no un organismo fora1 
sino dos, dos Direcciones, primero la Dirección de 
Hacienda y después la Dirección de Industria. Y a 
la vista del dictamen, tanto de la Dirección de  Ha- 
cienda como de la Dirección de Industria, que de- 
terminen que efectivamente pueden ser eficaces o 
pueden ser necesarias estas inversiones, la necesi- 
dad de las inversiones o la necesidad de que sean 
subvencionadas, es cuando pasu a Diputación, la 
cual determinará, a la vista de estos informes, las 
bonificaciones que deban producirse. 

Y hay una profunda salvaguarda final que nos 
está diciendo que el incumplimiento por la enti- 
dad prestataria de los requisitos establecidos en los 
artículos anteriores, me estoy refiriendo fundamen- 
talmente a la memoria acerca de las inversiones a 
financiar o re financiar, el incumplimiento llevará 
parejo la pérdida de estas bonificaciones, siendo 
responsable absolutamente la sociedad que ha emi- 
tido las obligaciones. 

Realmente, se ha limitado en el trámite Dipu- 
tación, para atender reales necesidades y garanti- 
zar que las inversiones se van a producir realmen- 
te. Creemos que esto sólo puede garantizar a este 
Parlamento o debe garantizar al Parlamento de la 
justeza con que se va, no a poder llevar a cabo el 
tema, sino a tener necesariamente que llevar a cabo 
la cierta discrecionalidad que le estamos dando a 
Diputación. 

Queríamos dejar claro que no se trata de con- 
cretas ayudas para salir a una determinada empresa 
de una situación difícil. Va a ser una posibilidad de 
aue muchas o varias empresas, que tengan verda- 
deramente voluntad de salir de sus dificultades eco- 
dmicas y que tengan capacidad de credibilidad pú- 
blica en el sentido de poder emitir unas acciones a 
las que pueda acudir el capital y que tengan esa 
credibilidad, puedan rehacer su situación. Y yo creo 
que esta es una situación que el Parlamento y la 
economía de Navarra debe apoyar. 

Estas son las razones por las que nosotros va- 
mos a apoyar el texto íntegro del Dictamen, que 
con una puntualísima enmienda y concretísima en- 
mienda al artículo 1, que en su momento se intro- 
dujo por Comisión a nuestra instancia, que no era 
más que una aclaración técnica sobre el proyecto 
inicialmente mandado por Diputación, nosotros va- 
mos a apoyar, como decimos, porque creemos que 
para Navarra puede ser un bien porque puede ser 
un vehículo o una forma de apoyo a empresas que, 
teniendo una credibilidad en el comercio económico 
y que, por lo tanto, sus emisiones de obligaciones 
puedan tener el respaldo de una aceptación, les de- 
mos esa garantía siempre que el préstamo revierta 
en la economía de Navarra. Muchas gracias. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias de nuevo, señor 
Astráin. 

Y para turno en contra piden la palabra los se- 
ñores AsiáiPi y Zufia. El señor Asiáin tiene la pa- 
labra, por el Grupo «Socialistas del Parlamento 
Forah. 

SR. ASIAIN: Gracias, señor Presidente. Si al- 
gún portavoz dejase de leer lo que sistemáticamen- 
te le escriben en el batzoki y escuchara los argu- 
mentos que aquí se están diciendo, quizás podria- 
mos de una vez por todas en el Parlamento parla- 
mentar. Pero como aqui se viene ya con los argu- 
mentos y con los escritos confeccionados, difícil- 
mente nos podemos poner de acuerdo. 

Se ha dicho de contrario a nuestru enmienda a 
la totalidad que nuestros argumentos eran pura ho- 
jarasca y que había que ir al fondo del asunto. Y 
yendo al fondo del asunto, hemos planteado un ar- 
gumento que para nosotros es importante. Decimos 
que esta norma va en contra del Impuesto de So- 
ciedades y a ese argumento no se nos ha dicho nada 
en absoluto. Nosotros hemos dicho que el Impues- 
to de Sociedades no contempla bonificaciones en 
las retenciones, sino única y exclusivamente boni- 
ficaciones sobre la cuota final. Y que, en casos ex- 
cepcionales, cual es el de los rendimientos extran- 
jeros, entonces sí que se admite ese tipo de bonifi- 
cación. Pero este no es et supuesto del Proyecto de 
Norma al que ustedes van a dar el voto afirmativo, 
este no es el supuesto. El supuesto de este Pro- 
yecto de hrorma es que, como digo, va en contra 
de la reforma y va en contra del texto concreto del 
Impuesto de Sociedades. A estas razones, que no 
son pura hojarasca sino que son razones fundamen- 
tales, no se nos ha dado ningún argumento de con- 
trario. 

Pero el fondo del asunto también es otro, el 
fondo del asunto es que la práctica del lobby por 
parte de los grupos económicos ahora va dando sus 
frutos y lo que no pudo ser en aquel proyecto so- 
bre Sarrió porque se denominaba asi, un proyecto 
que tenía la denominación de Sarrió, S. A., boy se 
puede obtener a través del mismo proyecto de nor- 
ma, con la misma finalidad pero con distinto nom- 
bre. Para este fraude, lo que nosotros consideramos 
un fraude al Impuesto de Sociedades, desde luego 
ustedes no van a contar con el uoto favorable del 
Grupo Socialista. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Asiáin. 

El señor Zufia cierra el turno en contra del 
Dictamen que acaba de debatirse. 

SR. ZUFIA: Se nos ha achacado por parte del 
portavoz de UCD, con motivo de la enmienda a la 
totalidad, a los que hemos intervenido en el turno 
a favor de la misma poco calor en dichas interven- 
ciones, lo que parece que significaba para el señor 
Astráin que estábamos poco convencidos de lo que 
hacíamos. Pues, si poco convencidos estábamos en 

aquel momento o estaba por lo menos quien ahora 
habla, después de la defensa que se ha hecho del 
Dictamen y las intervenciones en contra de la en- 
mienda a la totalidad, ahora si que estamos real- 
mente convencidos. Porque se nos quiere conven- 
ce?, casi como único argumento, de la bondad de 
estas bonificaciones sobre las retenciones del im- 
puesto, en que si no se trata de rendimientos ex- 
tranjeros, se trata o puede tratarse de rendimientos 
de otros señores que no tributan a la Hacienda 
foral. 

Estamos en la España de las autonomías y por 
este camino podemos iniciar una guerra desenfre- 
nada de unas y otras Comunidades Autónomas y 
con el Estado para ver quién atrae, quién da mejo- 
res bombones para atraer capital «extranjero». Y o  
creo que para la atracción de este capital foráneo 
lo que tendríamos que hacer es no situarnos en 
peores condiciones, y esto se podría conseguir me- 
diante el Convenio correspondiente con el Estado, 
que las inversiones similares del Estado. Pero es 
que además, aun suponiendo que para estos seño- 
res foráneos fuese admisible esta bonificación de la 
retención en origen, es que la norma no hace nin- 
puna distinción entre estos señores no navarros y 
los navarros. Por lo tanto, con el pretexto de tratar 
de atraer capital foráneo, lo que estamos haciendo 
es conceder a todos los que intervengan en estas 
emisiones una bonificación en las retenciones. 

Se nos ha indicado ahora, en el turno ya en 
favor del Dictamen, también por parte del porta- 
voz de UCD, que con esto se puede salvar la situa- 
ción de empresas en dificultad que demuestren su 
capacidad y su credibilidad pública, etc., etc. Creo 
nue tampoco es admisible que casos singulares en 
los que pueda ser necesario una ayuda, un apoyo 
eficaz, sean contemplados aquí con un carácter Re- 
neral, donde podrán entrar estas empresas y podrán 
entrar otras que no necesiten ese apoyo eficaz o que 
sea contraproducente el concedérselo. 

Por lo tanto, las motivaciones que se dan en 
favor del Dictamen -insisto- creo que a nadie 
pueden convencer por su amplitud y porque se me- 
te en el mismo saco cosas que nada tienen que ver. 

Yo decía antes, termino, que no somos absolu- 
tamente contrarios a la concesión de esdmulos fis- 
cales para favorecer determinadas inversiones, aun- 
que creemos que no es el procedimiento más eficaz 
ni más justo, pero lo que sí seremos es contrarios 
a estas bonificaciones en las retenciones a cuenta, 
PO;. lo tanto, que se produzca. 

Y queria, para terminar, hacer una referencia, 
puesto que aqui ha salido repetidas veces el caso de 
Sarrió y el voto de este Parlamentario en aquella 
ocasión no fue coincidente con el que ahora tiene. 
Y no fue coincidente porque cree, que es posible 
que aquello haya servido de base para que la Dipu- 
tación nos haya presentado esta propuesta de nor- 
ma, pero no era el caso puntual al menos no era el 
mismo, porque entonces de lo que se hablaba era 
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de un compromiso ya existente y lo que se so?ici- 
taba era un crédito para hacer frente a aquel com- 
promiso. Entonces, había un error técnico porque el 
compromiso, el pago no se tenía que pro4ucir has- 
ta dentro de tres años y por lo tanto no procedia 
que se concediese un crédito en aquel momento en 
que se solicitaba para esto, e insisto, se hablaba de 
un compromiso ya adquirido y solicitaba un crédito 
para hacer frente al compromiso. Entonces, ante un 
hecho consumado, la postura de este Parlamentario 
no podía ser, no fue, entendió que no debia ser 
contraria a saltsrse el compromiso ya adquirido con 
anterioridad a la emisión de obligaciones y enton- 
ces lo que pretendió es atar de alguna manera lo 
que debía hacer la empresa con aquel dinero que 
obtenía por aquellas retenciones, que, por cierto, 
en parte parece que vienen recogidas aquí. Pero, 
insisto, este no es el caso porque aqui está contem- 
plando una generalidad cuando se den esas condi- 
ciones de reinversión en Navarra y no ha habido 
argumentos, ni puede haberlos, a nuestro juicio, 
que favorezcan estas bonificaciones. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Zufía. 
Vamos a poner a votación el Dictamen que aca- 

ba de debatirse. Si no hay indicación en contrario, 
podríamos votarlo en su conjunto o globalidad des- 
de el artículo 1 hasta el artículo 9. ( PAUSA. ) 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor del 
Dictamen? (PAUSA. ) 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
¿ Abstenciones? (PAUSA. ) 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados): A 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el Dicta- 

Vamos a interrumpir durante veinte minutos la 

(PAUSA.) 

favor, 31; en contra, 15; abstenciones, ninguna. 

men. 

sesión. Se suspende la sesión. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 18 HOXAS 
Y 40 MINUTOS.) 

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 19 HORAS 
Y 5 MINUTOS.) 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Hacienda en relación con el 
Proyecto de Norma sobre régimen fiscal de 
las fusiones de empresas. 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la sesión y la 
reanudamos con el «debate y votación del Dicta- 

men aprobado por la Comisión de Hacienda en re- 
lación con el Proyecto de Norma sobre régimen fis- 
cal de las fusiones de empresas». En relación con 
el referido Dictamen, que pueden encontrarlo us- 
tedes en la página tercera del núm. 4 del BOLETÍN 
OFICIAL del Parlamento Foral de Navarra, de 4 
de febrero de este año, no se ha presentado en- 
mienda alguna ni formulado ningún voto particular. 

¿Señores Parlamentarios que vayan a interve- 
nir en el turno a favor? (PAUSA): el señor Oliver, 
por UCD, y señor Gómara, por UPN. El señor 
Oliver, del Grupo Centrista, tiene la palabra. 

SR. OLIVER: Señor Presidente, señorías, la 
Comisión de Hacienda de este Parlamento, en la 
sesión que celebró el pasado día 25 de enero, tuvo 
a bien aprobar el Proyecto de Norma sobre el régi- 
men fiscal para aquellas empresas que deseen fu -  
sionarse. No se ha mantenido hasta este momento 
ninguna enmienda ni ningún voto particular. 

Comenzaré diciendo que este Proyecto, que se 
somete a la aprobación de esta Cámara, viene a sus- 
tituir un acuerdo que ya estaba establecido en el 
año 73 y que contemplaba la concentración e inte- 
gración de empresas, ajustándose, eso sí, este Pro- 
yecto más a las necesidades actuales del momento. 

Voy a resumir brevemente, aunque no por eso 
exento de interés y de atención por algunos de los 
señores Parlamentarios, este régimen tributario es- 
pecial. Abarca a aquellas empresas que deseen fu-  
sionarse y regula a su vez a aquellas que queden 
excindidas por efecto de dicha fusión. Cabe tam- 
bién señalar que este Proyecto contempla el aspec- 
to de aquellas empresas que, aunque no tengan una 
forma jurídica de sociedades mercantiles, tengan 
personalidad jurídica y se hallen sujetas al impuesto 
de  Sociedades. 

El Proyecto, como sus señorías conocen, esta- 
bíece dos tipos de fusiones: la integración de va- 
rias empresas o sociedades para constituir una o 
bien la integración de varias sociedades en una ya 
rxistente. Para llevar a efecto y con realismo estas 
modalidades de fusiones de empresas, dentro de ese 
cuadro de posibilidades que antes se mencionaba, 
contcmpla el Proyecto y establece una serie de bo- 
nificaciones, como son el 99 % de la cuota sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos DO- 
rumentados; el 99 % también sobre la cuota del 
Impuesto sobre Sociedades, y hasta un 99 % SO- 

bre la cuota del impuesto municipal sobre el incre- 
mento del valor de los terrenos. 

Nuestro Grupo de «Unión de Centro Demo- 
rvático» ha considerado y considera la aprobación 
de este Proyecto de Norma oportuno y realista en 
aras a favorecer el trabajo y la productividad. Este 
tratamiento tributario especial establece también, 
de otra parte, el mejorar la estructura productiva 
v organizativa de las empresas que se integren, en 
F-neficio de una mejor economía regional. Por to- 
do ello, ai  igual que lo hicimos en la Comisión, 
nuestro Grupo apoya este Proyecto que se trae 

17 



Parlamento Fora1 de Navarra 23 de febrero de 1982 

ahora a la aprobación por este Parlamento. Nada 
más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE. Muchas gracias, señor Oli- 
ver. 

El señor Gómara a continuación, defendiendo 
el Dictamen. 

SR. GOMARA: También este Grupo va a apo- 
yar estas normas que vienen al Parlamento sobre 
régimen fiscal de las fusiones de empresas. Enten- 
demos que está apoyado prácticamente por todos 
los Grupos Parlamentarios, que no han presentado 
enmiendas a la totalidad, ni siquiera al articulado. 

Verdaderamente «nihil novum sub sole», nada 
bay nuevo bajo el sol. Difícilmente se inventa nada 
y estas normas son norma5 comunes que se están 
aplicando constantemente. Están ya puestas en vi- 
gor en el resto de España y lo único que se hace 
es adaptarlas un poquitín a la circunstancia concre- 
ta  en cada momento. 

Realmente es una norma sencilla, nos han ex- 
plicado los supuestos que contiene, no solamente 
Ir2 simple fusión entre dos empresas sino también 
la absorción, la integración de una empresa que po- 
sep las acciones de otra y también incluso los indi- 
rJiduales, los comerciantes individuales pueden tam- 
bién acogerse a estos beneficios, siempre y cuando 
lleven los libros en forma y ,  finalmente, acaben 
convirtiéndose en sociedades anónimas. Porque a 
la Administración también le interesa gue la for- 
ma definitiva de las sociedades sea una forma con- 
trolable. 

Decimos, y yo creo que con mucha razón, que 
son normas para apoyar el desarrollo de la inicia- 
tiva empresarial. Así lo es, pocas cosas podemos 
hacer a veces pero una de ellas es fomentar preci- 
samente que el tamaño óptimo de las empresas 
pueda ser alcanzado de un modo sencillo y sin 

La técnica de la norma incluye otro tipo de 
cuestiones, como la revalorización de activos, for- 
ma de contabilizarlos, que tampoco serán conside- 
rados como beneficios y una serie de supuestos que, 
más o menos, todos conocemos. Lo que quiero in- 
dicar es que no solamente se trata de favorecer a la 
empresa como tal y a la economia para que, alcan- 
zando el tamaño óptimo y estableciendo las empre- 
sas la estructura de capital o de volumen que les 
conuenga, puedan obtener mayor productividad y 
mayores rentabilidades, sino que, como siempre, 
habrá que considerar que esto también es un apoyo 
general a la sociedad, puesto que esas empresas pro- 
ducen, por una estructura distinta, una mayor ade- 
cuación, una reorganización de sus capitales, pro- 
ducen mejor y más, esto es, en beneficio de la em- 
presa y ,  cómo no, por supuesto también es bene- 
ficio de la Administración. No olvidemos que la 
Administración tiene una participación en todas las 
empresas a través del impuesto y que si la empresa 
va bien, y que si consigue adecuar su tamaño, or- 

costos. 

ganizarse en forma conveniente, si esto favorece 
a la empresa, favorece a la sociedad, también por 
supuesto favorece a la Administración porque, a 
través del impuesto, puede conseguir recaudaciones 
que puedan ser reinvertidas para el bien de toda la 
sociedad. 

La norma es ágil, la norma es conveniente y 
oportuna y tal vez la única pega que le pondría yo 
es un poco retraso en su aprobación porque ya hace 
mucho tiempo que estas normas están circulando 
fuera de Navarra y podían haber estado circulando 
aquí también. Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gómara. 
Terminado el turno a favor, vamos con 01 tur- 

no en contra, para el que piden la palabra? (PAU- 
S A ) .  Como no bay nadie que pida la palabra en 
turno en contra, vamos a poner a votación global- 
mente el Dictamen. Atención, señores Parlamenta- 
rios, vamos a votar. 

{Señores Parlamentarios que votan a favor del 
Dictamen? ( P A U S A . )  

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados) : A 
favol., 44;  en contra, nadie; abstenciones, 2. 

SR. PRESIDENTE: Queda asi aprobado el Dic- 
tamen en relación con el Proyecto de Norma sobre 
régimen fiscal de las fusiones de empresas. 

( P A U S A . )  

( P A U S A .  ) 

I' 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Cámara de Asuntos Municipales en rela- 
ción con el Proyecto de Norma sobre actua- 
lización para 1982 de las asignaciones a los 
miembros electivos de las entidades locales 
de Navarra. 

SR. PRESIDENTE: Tenemos después el pun- 
to 6.", que es el «debate y votación del Dictamen 
cprobado por la Cámara de Asuntos Municipales en 
relación con el Proyecto de Norma sobre actuali- 
zación para 1982 de las asignaciones a los miem- 
bros electivos de las entidades locales de Navarra». 
El Dictamen lo tienen ustedes en la página 7, del 
núm. 4 del BOLETÍN, que siempre estamos citando. 

Vamos a abrir un turno a favor, para el cual se 
apuntan los señores Parlamentarios Basterra, Ala- 
va, Jaime y Sorauren. El señor Jaime, por UCD, 
tiene la palabra. 
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SR. JAIME: Señor Presidente, señores Parla- 
mentarios, esta norma que vamos a aprobar, a la 
que nuestro Grupo va a dar el voto afirmativo no 
es ni más ni menos que la cumplimentación de la 
norma que aprobó este Parlamento Foral el 5 de 
noviembre de 1979 y que, posteriormente, para el 
año 1981 ya fue cumplimentada otra subida del 
12,5 % y que en esta se contempla una subida 
del 9 %, que es ni más ni menos que lo que se 
prevé y que se ha metido ya en Presupuestos como 
subida a los funcionarios de Navarra. Como quiera 
que nos parece que la subida es equilibrada, que 
no se aparta en absoluto de la norma y que como 
creemos, y creíamos en aquel momento, se debían 
de actualizar para estos años, cumplimentando la 
norma que se aprobó en noviembre, nuestro voto, 
sin más, es afirmativo y creemos que el de los de- 
más Grupos así lo será. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Jaime. 
El señor Alava, a continuación, en el turno a 

favor. 

SR. ALAVA: Si el señor Presidente me autori- 
-0 a intervenir desde aquí, dada la brevedad del 
'sunto. 

SR. PRESIDENTE: Adelante, señor Alava. 

SR. ALAVA: Nosotros, en el tema de las asig- 
naciones a los corporativos, creemos que es bien 
conocida la posición mantenida desde el principio 
"or nuestro Grupo, por lo que creo que no es ne- 
cesario insistir en la misma. Nuestro Grupo va a 
votar favorablemente la actualización de las asig- 
-miones porque está claro que es de estricta justi- 
cia el hacerlo así, dada la pérdida de poder adquisi- 
tivo de sus asignaciones actuales. Por otra parte, el 
aumento o actualización está justificado, siendo en 
su cuantía el mismo que ha experimentado el au- 
mento a los funcionarios, es decir, el 9 %. 

Y ,  por último, decir nada más que nuestro Gru- 
po se congratula de que en la Comisión se aprobase 
por unanimidad este tema, venciendo al fin las du- 
das y reticencias que alguno o algunos Grupos ha- 
bian manifestado en otras ocasiones cuando se ha- 
bia tratado este tema en Comisión y en Pleno. 

También decir que nos congratulariamos mu- 
cho más también si los Grupos que en Comisión y 
en Pleno, en ocasiones anteriores, han votado favo- 
rablemente este tema, en los Ayuntamientos en los 
cuales están representados siguieran la misma tác- 
tica, es decir, aprobasen también las asignaciones a 
los corporativos, lo cual en algunos casos no hacen. 
Entonces, no vemos que haya mucha concordancia 
entre el proceder del Grupo en el Parlamento y en 
algunos Ayuntamientos. 

Nada más decir que, simplemente, que, si en la 
Comisión se aprobó prácticamente por unanimidad, 
esperamos que aquí también se aprobará por una- 
nimidad. Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Alava. 
Llega a continuación el señor Basterra, trayen- 

do la voz de UPN. 
SR. BASTERRA: Senor Presidente, señora, se- 

ñores Parlamentarios, nosotros vamos a ratificar lo 
que ya hicimos en Comisión, por tanto vamos a vo- 
tar favorablemente el incremento del 9 % de los 
miembros electivos de Navarra. 

La mayoría fuimos a los Ayuntamientos sin 
pensar cobrar y de hecho así lo hacemos, pero tam- 
poco nos vamos a oponer a los que en su día y hoy 
mismo quieran cobrar por las labores y el trabajo 
que les lleve las horas perdidas en los distintos 
Ayuntamientos. Ya lo hemos dicho muchas veces 
que queremos el principio de igualdad de oportu- 
nidades, pero el que acepta voluntariamente un 
cargo, en la mayor parte de los casos, lo puede ges- 
tionar en sus horas libres o de esparcimiento. Por 
eso tampoco queremos oponernos a actualizar las 
asignaciones en aquellos casos que cobren, pues en- 
tendemos que si lo hacen es porque sienten que- 
brantos económicos en sus vidas por el ejercicio dP 
sus cargos politicos. Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Basterra. 
Y el señor Sorauren, del Grupo Mixto, cierra 

el debate en torno al punto 6." del orden del día. 
SR. SORAUREN: Voy a procurar ser más bre- 

ve de lo que me ha costado llegar hasta el estrado. 
Nuestra postura es a favor de esta propuesta y esto 
requiere una explicación porque, en su día, nos opu- 
simos a que este mismo porcentaje fuera el de la 
subida para los funcionarios, entre otras razones 
porque estimábamos que no cubría el coste de la 
vida, ni resolvía tampoco, la forma en que se esta- 
ba haciendo, las diferencias de escala que existen 
en estos ámbitos de la Administración pública. 

En cuanto a que quienes son cargos electos po- 
liticos perciban, vamos a llamarle, salario, que no 
es tal, por su trabajo, nos parece que ha sido una 
vieja reivindicación de las clases trabajadoras. En 
concreto fueron ya los cartistas ingleses los que pro- 
pusieron, como una de las medidas que podían per- 
mitir a la clase trabajadora tener una intervención 
en política, los que propusieron que se pagase a to- 
dos aquellos que tuviesen una dedicación a la polí- 
tica. Esto para insistir en que no nos parece que 
sea nada baladí esta cuestión porque entendemos 
que puede haber quien tenga recursos para prescin- 
dir de este dinero, pero, por la propia experiencia 
que tengo yo en lo que me ha tocado de vida pú- 
blica, he conocrido casos de compañeros a los que 
verdaderamente les ha sido necesaria esta remune- 
ración que da la Administración, porque les ha he- 
cho dejar a veces, las obligaciones públicas, dejar 
temporalmente el trabajo, por lo cual no han reci- 
bido remuneración. 

En cualquier caso, nos parece bien que exista 
tope de retribuciones para quienes se dedican a la 
vida pública y que este tope, por supuesto, tenga 
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que ser por lo menos el mismo de los que se dedi- 
can al trabajo directo en la Administración. Nada 
más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Sorauren. 
Para turno en contra pide la palabra el señor 

Zufía. Tiene la palabra, toda la palabra del turno 
en contra. 

SR. ZUFIA: Va a ser muy breve la palabra del 
turno en contra, por lo menos la de este Parlamen- 
tario. Unicamente para decir que, aun estando ple- 
namente conforme con que la actualización de las 
asignaciones a los miembros electivos de las entida- 
des locales de Navarra esté representada por un au- 
mento del 9 %, al igual que a los funcionarios fo-  
rales y municipales, sin embargo, como en su día 
mostré mi discrepancia con las bases en virtud de 
las cuales se concretaban estas asignaciones, me 
abstendré en la votación. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Zufía. 
Vamos, pues, con la votación del Dictamen que 

(Señores Parlamentarios que votan a favor del 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Puede sentarse. 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados): A 

acaba de explicarse y defenderse. 

Dictamen? (PAUSA.) 

(PAUSA. ) 

(PAUSA. ) 

favor, 46; en contra, nadie; abstenciones, 1. 

Debate y votación de la moción presentada por 
el Grupo Parlamentario «Socialistas del Par- 
lamento Foral» solicitando la remisión de un 
Proyecto de Norma sobre elaboración de Pre- 
supuestos de liquidación de deudas de los 
Ayuntamientos y Concejos. 

SR. PRESIDENTE: Y llegamos asi al punto 8." 
y último del orden del dia que tiene como objeto 
la moción presentada por el Grupo Parlamentario 
«Socialistas del Parlamento Forah solicitando la 
remisión de un Proyecto de Norma sobre elabora- 
ción de Presupuestos de liquidación de deudas de 
los Ayuntamientos y Concejos. Habrá primero un 
turno a favor, después de la defensa, turno a favor, 
turno en contra, después turno de réplica a cargo 
del Grupo proponente. El señor Secretario Cuarto 
va a leer solemnemente la moción. 

SR. GOMARA: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: ¿Si? 

SR. GOMARA: Es propósito de este Grupo 
pedir después de la defensa de la moción un rece- 
so para analizar los argumentos que se expongan y 
lo anunciamos ya desde ahora para que lo conozca 
la Presidencia. 

SR. PRESIDENTE: Asi se hará. 
El señor Bados. 

SR. SECRETARIO CUARTO ( Sr. Bados) : «El 
Grupo Parlamentario "Socialistas del Parlamento 
Foral", al amparo de lo establecido en el artículo 
84.1.a) del Reglamento Interino, eleva a esa Mesa 
Interina la siguiente moción, que consiste. La liqui- 
dación del ejercicio presupuestario corriente va a 
suponer una vez más para algunos Ayuntamientos 
la confirmación de su insuficiencia crónica para ha- 
cer frente anualmente a sus compromisos mínimos 
de gasto. Las medidas urgentes de financiación 
aprobadas el año 1980 han sido eficaces para sal- 
var el ejercicio 1980, pero los problemas, si cabe 
agravados, siguen vigentes en el presente año, has- 
ta tanto no sea plenamente aplicable la Norma para 
la Reforma de las Haciendas Municipales y Conce- 
jiles durante el ejercicio de 1982. 

Esta situación aconseja, en opinión del Grupo 
Parlamentario "Socialistas del Parlamento Foral", 
establecer una solución transitoria para el presente 
ejercicio de 1981 que garantice para el mismo el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos, de 
manera que se restablezca el equilibrio financiero, 
gastos-ingresos, en aquellos Ayuntamientos afecta- 
dos. La medida que es capaz de cumplir estos obje- 
tivos encaja perfectamente en la que en su día se 
dio en llamar presupuestos de liquidación de deu- 
da y que estuvo en vigor para el ejercicio 1979. 

Por todo lo cual este Grupo Parlamentario, al 
amparo de lo establecido en el artículo 84.1.a) del 
Reglamento Interino, propone que el Pleno de la 
Cámara apruebe la siguiente resolución: "Instar a 
la Diputación Foral para que, en el plazo de un 
mes, remita a este Parlamento Foral un Proyecto 
de Norma sobre elaboración de Presupuestos de 
liquidación de deudas de los Ayuntamientos y Con- 
cejos de Navarra para 1981".» 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra el porta- 
voz del Grupo proponente, por un tiempo no su- 
perior a diez minutos. 

SR. BALDUZ: Señor Presidente, señora y se- 
ñores Parlamentarios, una vez más tenemos que 
vernos aquí otra vez hablando de la financiación 
de los Ayuntamientos. 

Voy  a hacer una breve historia, intento ser bre- 
ve. Con fecha 8 de marzo presentaba el Grupo So- 
cialista otra moción, ésta era medidas urgentes de 
financiación de los Ayuntamientos, que en la sesión 
plenaria del 77 de marzo este Pleno aprobaba. En- 
tonces, entre unas medidas en el preámbulo de 
aquella moción, ya se hablaba de los presupuestos 
de liquidación de deudas de los Ayuntamientos y 
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Concejos, al igual que los que hubo en el régimen 
común pero aquí, por un entendido en su momento 
contrafuero, no se aplicaron. 

En la sesión del I, 2 de julio, fue una sesión 
muy larga, se aprobaban por fin, a raíz de esta mo- 
ción, unas medidas de financiación urgentes y re- 
cuerdo a la Cámara que eran básicamente dos: un 
famoso fondo que, por cierto, el Partido Socialista 
votó en contra porque era un poco graciable una 
vez más, aunque la escala era inversa de menos a 
más en función de los habitantes, era un fondo de 
1.278 millones que, naturalmente, hemos cobrado 
los Ayuntamientos a lo largo del año 80. Y tam- 
bién se aprobaba una disposición, me parece que 
era la primera, adicional, que fue motivo de una en- 
mienda «in voce» por varios Grupos Parlamenta- 
rios, que decía: «La Diputación Foral remitirá al 
Parlamento, antes del 31 de octubre del 80, un 
proyecto de emisión de deuda pública para la finan- 
ciación de la liquidación de deudas de los Ayun- 
tamientos y Concejos al 31-12-79, con arreglo al 
estudio que se realice». 

He dicho que el famoso fondo de  los 1.278 mi- 
llones si lo hemos cobrado, pero la inmensa ma- 
yoría de los Ayuntamientos de Navarra todavía no 
hemos cobrado, si es que teníamos derecho, según 
nuestros presupuestos y nuestras resultas y nues- 
tros déficits, esta medida. 

El 10 de diciembre del 80, la Comisión de Ur- 
gencia Normativa aprobaba una propuesta de la 
Diputación en el sentido que decía que no hacía 
falta hacer una nueva emisión de deuda, puesto que 
decía que le quedaba remanente de la que ella hizo 
en el ejercicio del 80 y que de ahí se podía dispo- 
ner unos 400 millones de pesetas para esta finali- 
dad. Pero esto era, y recuerdo la fecha, 10 de di- 
ciembre del 80. Estamos a febrero del 82 y aún no 
hemos cobrado, porque, naturalmente, se sigue to- 
davía realizando este estudio. Espero que antes de  
marcharnos en el 83 esté terminado el estudio y 
podamos cobrar este dinero. 

Y ,  finalmente, hago un poco de historia de lo 
que ha hecho este Parlamento sobre los Ayunta- 
mientos. El i de junio del 81 aprobabamos ya  por 
fin el famoso Proyecto de Reforma de las Hacien- 
das locales, pero que, naturalmente, ha entrado en 
vigor el 1 de enero del 82. 

Claro, nosotros nos preguntamos qué vamos a 
hacer en el 81. Pues, ¿qué vamos a hacer?, cerrar 
nuestros presupuestos con un gran déficit, en fun- 
ción sobre todo de que en el 80, debido a aquel 
famoso fondo, se recibió un dinero que no se ha 
recibido en el 81. En el 82, y espero que esta Cá- 
mara discuta pronto los famosos criterios de repar- 
to del famoso fondo, del que se nos ha hurtado ya  
a los Ayuntamientos el 30 %, puesto que han sido 
inversiones hechas por Diputación, naturalmente 
sobre un territorio geográfico, los municipios de 
Navarra, pero que, desde luego, los Ayuntamien- 
tos no hemos dicho ni pío en absoluto sobre qué 
tipo de inversiones del famoso 30 %, 1.800 millo- 

nes de pesetas. Faltan por repartir 4.400, que es- 
pero que este Parlamento lo discuta pronto porque 
sino a lo mejor también se pasa el 82 y no los he- 
mos cobrado. Y digo esto porque esto nos lleva una 
y otra vez a los Ayuntamientos a créditos de teso- 
rería, que ustedes saben que el interés bancario está 
un poco alto, nos lo cobran al 19,20 % de interés, 
esto es prohibitivo para las pobres espaldas de los 
Ayuntamientos. Entonces, si a esto unimos el que 
ni siquiera se ha cumplido todavía una norma apro- 
bada por este Parlamento allá por el 80 de los pre- 
supuestos de liquidación de deudas del año 79, yo 
quiero que esta Cámara reflexione sobre este tema. 

Lo que ahora de alguna manera pide el Partido 
Socialista es que se tenga en cuenta que durante el 
año 81 todos los Ayuntamientos de Navarra, todos, 
hemos recibido bastante menos dinero de transfe- 
rencias de la Diputación que en el año 80, cuando 
todos sabemos que la inflación no para, sigue y se 
va disparando. Es ilógico que los Ayuntamientos de  
Navarra reciban menos dinero en el 81 que en el 
80, pero así es. Si esto no se remedia y si, por lo 
menos, por lo menos en parte aunque no todo, se 
resuelven los déficits presupuestarios que desde 
luego, yo desde luego no se cuál va a ser todavía 
el de Pamplona, hablando en concreto de Pamplo- 
na, pero me imagino que serán unos cuantos millo- 
nes porque esperamos cerrarlos el próximo marzo. 

En cualquiera de los casos, creo que nuestro 
Grupo, que se sigue preocupando y aquí se va a 
decir, se va a decir una vez más que sólo el Ayun- 
tamiento de Pamplona nos preocupamos de todos 
porque coincide que todas las medidas que se to- 
man aquí valen para todos los Ayuntamientos y 
Concejos. Y es curioso y recuerdo aquí, en los de- 
bates del Presupuesto del año 82 de Diputación 
había 100 millones para los Concejos deficitarios. 
Y yo me pregunto, y tienen razón estos Concejos 
en ser deficitarios, ¿pero es que los Ayuntamientos 
simples no somos tan deficitarios como los Conce- 
jos?, ¿por qué se aprobaron 100 millones y no se 
aprobó nada para los Ayuntamientos simples? 

De alguna manera, creo que esta moción nues- 
tra intenta deshacer este entuerto. Y ,  con todo el 
respeto, quizá son pocos 1 O0 millones para los Con- 
cejos deficitarios, pero que si se aprobaron 100 en 
los presupuestos generales del 82 a nivel de Na- 
varra, (por qué no se puede aprobar parte para 
todos los Ayuntamientos, sin hacer distinción de 
credo o de partido? Porque fue muy curioso estos 
100 millones a los Concejos deficitarios. 

En cualquiera de los casos, yo diría que esta 
Cámara pensara un poco y les voy a decir cifras de 
unos pocos Ayuntamientos, naturalmente no he te- 
nido tiempo de contrastarlos, de los más importan- 
tes de Navarra. Estella, por ejemplo, hago un re- 
sumen rápido de lo que cobraron de transferencias 
de Diputación, no hablo de la famosa gasolina que, 
por fin, se cobró, gracias a los esfuerzos de esta 
Cámara, por supuesto. Estella cobró de Diputación, 
de transferencias de Diputación en el 79, 40 millo- 
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nes; 60 en el 80, y 50 en el 81; 10 menos que en 
el 80. Son cifras naturalmente, todos sabemos las 
dificultades que tienen los Ayuntamientos al cerrar 
sus presupuestos, entre otras cosas, porque los 
aprueban en agosto y septiembre, difícilmente se 
pueden cerrar bien los presupuestos. Tudela, 75 en 
el 79; 105 en el 80, y 70 en el 81; 35 menos que 
en el 80. He intentado conseguir datos de Cintrué- 
nigo pero no he podido. De Sangüesa no tengo da- 
tos del 79, tengo datos del 80 y del 81, unos 24 
en el 80 y unos 14 en el 81: 10 millones menos. 
Y Pamplona, las cifras, naturalmente, conforme va- 
mos aumentando la población son más significati- 
vas, 587 en el 79; 807 en el 80, y unos 550, 560 
en el 81: casi doscientos y pico millones menos. 

Y o  creo que son cifras que no haría falta leer 
porque creo que todos vivimos en pequeños o gran- 
des pueblos y que no cabe duda que la inflación 
también ataca G la Administración pública, en este 
caso a los Ayuntamientos, y que no es, ya  no digo 
de ningún tipo de justicia que en el 81 los Ayunta- 
mientos cobren de transferencias vía Diputación 
meizos dinero que en el 80. Yo insistiría y nuestro 
Grupo también que lo piensen, que no jueguen a 
que quieren estar en los Ayuntamientos porque en 
los Ayuntamientos estamos todos, 500.000 habi- 
tantes que, desde luego, ven mermados los servicios 
públicos a que tienen derecho, puesto que con dé- 
ficits, con cifras rojas, no podemos prestárselos. Y 
quiero recordar aquí, por si sirve de algo, que ese 
famoso estudio de la liquidación de deudas del 79 
se termine a ser posible, porque los 400 millones 
están contraídos pero a lo mejor se oxidan un PO- 
quito; que se termine ese estudio, que se reciba 
pronto este dinero y que, desde luego, se habiliten 
fórmulas para el 81. De verdad, creo que haría esta 
Cámara una labor de justicia, sobre todo después 
del agravio comparativo de los 100 millones a los 
Concejos deficitarios. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Bal- 
duz. 

Y como el Grupo Parlamentario de «Unión del 
Pueblo Navarro» me ha pedido un receso para re- 
flexionar, vamos a suspender durante siete minutos 
la sesión. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 19 HORAS 
Y 35 MINUTOS.) 

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 19 HORAS 
Y 45 MINUTOS.) 

SR. PRESIDENTE. Se reanuda la sesión, con 
el turno a favor de la moción presentada y defen- 
dida por el portavoz del Grupo Socialista. iSeñores 
Parlamentarios que van a intervenir en el turno a 
favor? (PAUSA): Señores Arraiza y Del Castillo. 

El señor Del Castillo, que acaba de levantar la ma- 
no, tiene la palabra, por «Unión del Pueblo Na- 
varro», por un tiempo no superior a diez minutos. 

SR. DEL CASTILLO: Señor Presidente, seño- 
ra y señores Parlamentarios, nuestro Grupo, como 
han podido ustedes observar, hemos estado en un 
dilema por esta moción. Estamos, en principio, no 
muy de acuerdo ya que este sistema pues puede 
ser endémico para regular unas ayudas de esta for- 
ma a los Ayuntamientos. Pero también tenemos 
que decir que somos conscientes de las dificultades 
que todos nos encontramos en nuestros pueblos a 
la hora de confeccionar los presupuestos munici- 
pales. 

Y o  haría un poco de caso particular y diría que, 
efectivamente, en el año 1980 los Ayuntamientos 
salimos .un poco del trance difícil que teníamos a 
la hora de confeccionar los presupuestos y busca- 
mos aquella fórmula, que yo no voy a decir que 
fuera buena ni la mejor, pero fue una fórmula de 
encontrarnos con algún dinero que vino a través de 
la ayuda urgente de los 1.278 millones. Esto fue  el 
año 80. 

Efectivamente, las tareas nuestras parlamenta- 
rias han sido largas y difíciles y ,  sobre todo, la pues- 
ta en marcha de esta Reforma de las Haciendas lo- 
cales, que ya está allí, a poner en práctica y ,  como 
decía antes Balduz, yo también estoy deseando que 
se ponga en marcha lo antes posible. En primer lu- 
gar, para que no nos pase lo que nos está ocurrien- 
do con las cuentas del año 1981 a todos los Ayun- 
tamientos y es que, a la hora de poner la partida 
presupuestaria de ingresos, este Parlamentario que 
ahora les dirige la palabra, incluso viviendo la vida 
del Parlamento, pues, no pudo saber nunca cuál era 
la cantidad que en el año 1981 íbamos a percibir 
de los fondos de Navarra, y ,  después de muchas 
consultas, efectivamente los presupuestos los hici- 
mos en julio o junio, pusimos una cantidad que yo 
recogí de unos y de otros, de la Administración y 
del Parlamento, en que se decía que lo que podría- 
mos pensar en recibir sería del orden de 1,5 aproxi- 
madamente de la cantidad que habíamos recibido 
el año anterior. Con estos datos, mi Ayuntamiento, 
como los Ayuntamientos de Navarra, pues, un poco 
con números arbitrarios hicimos el presupuesto y 
concretamente pusimos una cantidad aproximada. 

En este concepto de medidas urgentes, ya sabe- 
mos que las medidas urgentes tuvieron un plazo, 
nadie nos dijo que iban a ser para siempre pero, 
naturalmente, como la Reforma de las Haciendas 
locales ya se vio claramente que solamente entraría 
en vigor en el año 82, en el 81 pusimos una canti- 
dad, como he dicho antes, concretamente creo que 
eran del orden de 19 millones en este concepto, ya 
que el año anterior habían sido 14, y empezamos a 
funcionar. Efectivamente que a través del año he- 
mos ido percibiendo cantidades que han sido por 
el concepto de ITE, por cierto que superior al del 
año pasado y todavía falta por cobrar el 4." trimes- 
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tre, y también hemes percibido, como medidas ur- 
gentes, pues yo considero en este caso y queriendo 
ver como una ayuda urgente, el impuesto de la ga- 
solina, que también ha sido revertido a todos los 
Ayuntamientos, y la cantidad de esos 370 millones 
que al final formaron ese fondo de reparto, que en 
principio sabíamos que era esto pero se hablaba de 
que habría partidas que podrían, pues, por no com- 
prometidas o por no haberlas invertido, aumentar. 
En realidad, en concepto de ayudas urgentes, sim- 
plemente en este concepto, que yo no sé si es co- 
rrecto pero lo digo, hemos recibido aproximada- 
mente el 50 % todos los Ayuntamientos de lo que 
recibimos el año pasado. Y el ITE ya he dicho an- 
tes que ha superado, y algunos otros conceptos. 
Por lo tanto, en este momento nuestro Grupo y yo 
está de acuerdo en que se remita una norma que, 
yo no voy a calificar aquí que fuese una norma tal 
vez de subvención a fondo perdido, pero sí una 
norma en donde los Ayuntamientos pudiesen de al- 
guna manera salvar este déficit con unos créditos 
facilitados por Diputación con un interés a un pla- 
zo que pudiera contemplarse en la norma y que, 
de alguna manera, salvásemos este bache adminis- 
trativo que existe por el año 81 en el 100 % de 
los Ayuntamientos de Navarra. 

Por eso nosotros vamos a votar que sí a la nor- 
ma y cuando ésta llegue matizaremos aquellas co- 
sas que estimemos más racionales. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Castillo. 

El señor Arraiza, del Grupo Mixto, a continua- 
ción, también para turno a favor. 

SR. ARRAIZA: Si me autoriza desde aquí, por- 
que voy a ser brevísimo. 

SR. PRESIDENTE: Hable, hable. 

SR. ARRAIZA: Unicamente dar el criterio po- 
sitivo del Grupo Euskadiko Ezkerra a esta nor- 
ma que puede avanzar en el control del gasto y de 
los ingresos, de la que van a salir beneficiados los 
Ayuntamientos y, .sobre todo, los que menos ingre- 
sos tienen y máxime en este momento de laguna 
legal en la aplicación de las normas que han sido 
mencionadas, que van a producir además agravios 
comparativos entre unos Ayuntamientos y otros y 
entre unos años y otros. Por lo tanto, dar ese cri- 
terio positivo y decir que sí. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Arraiza. 
Abrimos el turno en contra de la moción, para 

el cual pide la palabra el señor Gurrea, quien tiene 
la palabra por «Unión de Centro Democrático». 

SR GURREA: Señor Presidente, señorias, aho- 
rrar un párrafo de introducción sobre las condicio- 
nes de escasez, yo diría que de miseria, que los 
Ayuntamientos de Navarra han padecido, por lo 
menos hasta 1979, porque en eso parece que esta- 
remos todos de acuerdo, porque entendemos que 

cuantas más veces se habla hoy todavía de la mise- 
ria y de la pefiuria de los Ayuntamientos, mayor se 
está haciendo la afirmación de que antes de 1979 
las condiciones eran realmente de miseria. 

Decir a sus señorias que entendemos que no 
pueden separarse las medidas concretas que este 
Parlamento apruebe de las que vienen siendo nor- 
males o las que han sido aprobadas en el contexto 
general de la nación y ,  por tanto, referirme con- 
cretamente a que Las condiciones de las haciendas 
locales es algo ciertamente penoso en todo el terri- 
torio nacional, como bien se ha recordado y como 
bien se ha reconocido en disposiciones de rango de 
ley, incluso en el BOLETÍN OFICIAL. Porque tanto 
el Decreto-Ley de 26 de enero del 79 respecto de 
las Corporaciones de régimen común, como luego 
todas las intervenciones que en tema de financia- 
ción de haciendas locales se han hecho, han habla- 
do siempre de la delicada situación financiera por 
la que atraviesan las Corporaciones locales, tanto 
como de la necesidad de adoptar medidas excepcio- 
nales, medidas urgentes para dejarlas en mejores 
condiciones de funcionamiento ante la renovación 
democrática en el año 79, facilitándoles un punto 
de partida económico más sano que el de las enti- 
dades que les precedieron. 

Para remediar esta situación evidente de las 
haciendas municipales en la etapa anterior, veamos 
qué hicieron, tanto el Gobierno de España como el 
Gobierno de Navarra. El Gobierno de la nación 
estableció, como decía, en enero del 79 una línea 
de créditos, por importe de 23.000 millones de  pe- 
setas, u1 iO,2O %, a 10 años, para los déficits mu- 
nicipales a 31 de diciembre del 78. Esta ayuda se 
demostró que había sido insuficiente y un año des- 
pués, en enero de 1980, se volvió a establecer otra 
línea de crédito por otros 20.000 millones de pe- 
setas más, también al i o  %, también a 10 años, 
para los déficits municipales a fines del año 79. 
Estos son los precedentes con los que el Parlamen- 
to Foral abordó en su día el problema de las medi- 
das excepcionales sobre la liquidación de deuda de 
los Ayuntamientos. 

Quisiera hacer notar a sus señorías que en la 
primera convocatoria el Estado no asumió ningún 
gasto, salvo el gasto que puede suponer contratar 
una deuda pública a un determinado tipo de inte- 
rés y ofrecerlo al 10,20 % a los Ayuntamientos. 
Sin embargo, en la segunda convocatoria el Estado 
asumia el 50 % de la carga financiera resultante 
de los 20.000 millones de pesetas. Por tanto, el Es- 
tado, al disponer una línea de crédito en conjunto 
de 43.000 millones, sólo asumía para si la carga 
financiera de 10.000 millones de pesetas de las deu- 
das y déficits municipales. 

úI Diputación establecía en 1980, bien que a 
propuesta de este Parlamento, una norma de con- 
cesión de un crédito extraordinario para financiar 
la liquidación de deudas de las entidades locales na- 
varras al cierre del 31 de diciembre del año 79, con 
400 millones de consignación y haciéndose cargo de 
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toda la carga, absolutamente toda la carga finan- 
ciera de amortización e intereses resultantes. 

Comparando pues ambas actuaciones, la del Go- 
bierno de la Nación y la del Gobierno de Navarra, 
puede apreciarse que, así como el Estado sólo asu- 
mia la carga financiera equivalente a 270 pesetas 
por habitante, la Diputación asumía del orden de 
800 pesetas por habitante, que es casi el triple. 
Hasta aquí estuvimos todos de acuerdo y los Gru- 
pos Parlamentarios apoyaron esta gestión, que yo 
creo que fue brillante, de la Diputación Foral. 

Y aquí no estaría de más hacer un comentario 
más para señalar este mejor trato que la Hacienda 
fora1 ofreció a sus operaciones en relación con lo 
que el Estado establecía para los Ayuntamientos de 
régimen común. Y siguiendo con la comparación, 
señorías, podríamos observar que cuando se cerró 
el plazo de presentación de expedientes de deuda, 
en el conjunto de la nación se hablaba de 60.000 
millones de pesetas, que equivalían a un endeuda- 
miento promedio de 1.700 pesetas por habitante, 
mientras que en Navarra se presentaban unos ex- 
pedientes de liquidación de deudas por valor de 
1.218 millones, que equivale a un promedio sensi- 
blemente parecido, pero con la particularidad -que 
luego explicaré a sus señorías, si me lo permiten, 
con más detalle-, de que se incluían en estas peti- 
ciones para la liquidación de deuda tanto la morosi- 
dad que los Ayuntamientos tenían respecto de la 
Diputación, que era por importe de 126 millones 
en aquellos momentos, como todos los préstamos 
que tenían concertados con las entidades bancarias 
y ,  por tanto, con linea propia de financiación, que 
suponía 725 millones de pesetas. 

Por lo tanto, hablando en términos estrictarnen- 
te contables y presupuestarios, la deuda real que 
tenían los Ayuntamientos aplicable al concepto que 
establecía la norma del Parlamento, no era más 
allá de 492 millones y sus señorías me permitirán 
que redondee a los efectos de los cálculos a 500 
millones. De esta forma, al hablar de unas peticio- 
nes de liquidación de deuda por valor de 500 millo- 
nes, en realidad estábamos estableciendo un pro- 
medio habitante de 1.000 pesetas en Navarra. Y 
de todo esto podríamos deducir que la situación 
económica de  los Ayuntamientos de Navarra era un 
42 % mejor o menos mala de la situación de los 
Ayuntamientos del resto de la nación. Y esto y a  es 
un principio para sopesar qué medidas son las ne- 
cesarias, las convenientes, las excepcionales y, por 
lo tanto, las que debemos adoptar. 

Hay que recordar, señorías, que este Parlarnen- 
to no dio las caracteristicas de cómo debía ser he- 
cha o cómo debían ser presentadas las liquidaciones 
de deudas. El Parlamento, la Comisión de Urgencia 
Normativa se limitó a aprobar la solicitud de las 
deudas, poniendo en ejercicio una disposición adi- 
cional de las medidas urgentes de financiación, y 
las normas para la solicitud de estas liquidaciones 
de deudas las puso la Diputación por acuerdo pro- 
pio. Pero para los más susceptibles decirles que las 

condiciones que exigia la Diputación a los' Ayun- 
tamientos para poder optar a estos presupuestos de 
liquidación de deuda eran básicamente las mismas 
que establecía el Gobierno de la nación para todo el 
territorio nacional, y se exigía que las peticiones fue- 
ran referidas exclusivamente a aquellos gastor he- 
chos, a aquellas deudas, a aquellos déficits que se 
hubieran producido en la prestación de servicios de 
naturaleza obligatoria exigible, como sus señorías 
saben, por las leyes vigentes y en concreto en Na- 
varra por el artículo 65 del Reglamento de Admi- 
nistración Municipal. 

En segundo lugar, podían ser acogidas a estas 
mismas liquidaciones aquellos pagos debidos al per- 
sonal, tanto en virtud de resolucdajzes judiciales, co- 
mo en la resolución de la tramitación por la vía 
laboral de convenios colectivos. 

Y ,  por último, tambign se incluía la posibilidad 
de solicitar que se conjugaran los déficits de presu- 
puestos ordinarios de 1979 cuando previamente ya 
se hubieran hecho de los recursos de nivelación. Y 
estas cautelas, qzre pueden parecer a algún Grupo 
Parlamentario excesivas, nosotros creemos que eran 
de todo punto lógicas para dejar fuera de la posibi- 
lidad de beneficiarse de la norma a aquellos gastos 
más caprichosos que el pueblo llano suele llamar 
gastos de despilfarro, pero que quizá son propios 
más de la euforia con que algunos Ayuntamientos 
tuvieron que arrancar después de la etapa electoral, 
o de los déficits que hubieran podido cubrirse apli- 
cando actualizaciones a impuestos legales. 

Nosotros creemos que, en aplicación de estas 
normas, la deuda y el déficit asumibles por el Es- 
tado sabemos que fue del orden de 50.000 millones 
de pesetas, con un índice promedio, por tanto, del 
orden de 1.400 pesetas por habitante, de las cuales 
el Estado se hizo cargo de 270 pesetas por habitan- 
te, es decir, del orden de un 20 %. 

¿Qué ocurrió paralelamente en Navarra? Ocu- 
rrió qw, ateniéndose a la norma que en su día se 
puso en circulación y que vio el BOLETIN OFICIAL 
de Navarra, de los mil doscientos y pico millones 
de pesetas de soliiitud, como decía, 
habían sido producidos por anticipos 
tamientOs adeudaban a la Diputación; 248 millones 
eran déficits, pero no son déficits de los contempla- 
dos en las normas aprobadas para este fin, sino son 
déficits que, como sus señorias sabrán, pueden efec- 
tivamente deberse a una serie de servicios de aten- 
ción no obligatoria y ,  por tanto, no estar incursos 
en lo que eran las normas básicas para poderse be- 
neficiar. De tal forma que quedaban, por otra par- 
te, como ya he dicho antes, 725 millones, que eran 
el monto de los préstamos concertados con enti- 
dades bancarias. Nosotros creemos que ni los anti- 
cipos que adeudaban los Ayuntamientos a la Dipu- 
tación, ni los préstamos que tienen con entidades 
bancarias, ni los déficits que no correspondan al 
ejercicio de obras de carácter obligatorio, ni obras 
varias en un capítulo realmente extraño y que lle- 
varía mucho tiempo contar las anécdotas de este 
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capítulo, no encajan en la norma que aprobó en su 
día la Diputación. 

Y entonces en este momento, sus señorías, nues- 
tro Grupo se ha planteado si vale la pena volver a 
hacer una norma como la que ya se hizo, norma en 
virtud de la cual los Ayuntamientos sólo han co- 
brado 37 millones de pesetas porque las demás deu- 
das no son de las incursas en los planteamientos de 
la norma. Nosotros creemos que, en todo caso, pue- 
den hacerse estudios sobre cuál es la situación de 
los Ayuntamientos al término de 1981, pero duda- 
mos que en este momento alguien tenga datos f e -  
hacientes sobre su situación, puesto que ni se han 
cerrado las cuentas en muchos sitios del año 80, no 
se han cerrado las cuentas del año 81 y una gran 
parte de los Ayuntamientos todavía no tienen sus 
presupuestos del año 82. Por lo tanto, en plan vo- 
luntarista se pueden hacer afirmaciones, se pueden 
hacer donaciones generosas, se pueden establecer 
medidas que puedan dejar más o menos airoso a 
cualquier Grupo Parlamentario, pero nosotros cree- 
mos que no es el pedir una norma como la del 
año 79 porque, al final, lo único que repartirá con 
esas mismas bases serán otros 37 millones de pese- 
tas. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gu- 
rrea. 

Y termina con el turno de réplica el portavoz 
del Grupo proponente, que esta vez es el señor 
Balduz. 

SR. BALDUZ: Señor Presidente, bueno, yo 
después de esta alusión sistemática al Estado espa- 
ñol, a Navarra, me he perdido un poco. Y sobre 
todo me he perdido un poco porque, curiosamente, 
se han dado cifras muy ladinamente y las voy a re- 
machar un poco. 

Por una parte se ha barajado que el Estado es- 
pañol ha invertido o ha establecido cauces con 
50.000 millones de pesetas, y que eso toca pues a 
una especie de 1.400 pesetas por habitante, de las 
que doscientas y pico paga sólo el Estado y el resto 
es una línea de crédito, para llegar enseguida a de- 
cir que en la Comisión de Urgencia Normativa se 
aprobaron 400 millones para esta eventualidad, y 
enseguida el Parlamentario que me ha precedido ha 
dicho, 400 es lo mismo que 500, total a 1.000 pe- 
setas por habitante y los millones, vamos, así da 
gusto; para luego decir que realmente hasta ahora 
sólo se han concedido 37, luego menos 1.000 pese- 
tas por habitante y vamos a dividir 37 millones 
realmente dado entre los 500.000 habitantes de Na- 
varra. Las cifras empiezan a ser menos triunfalistas. 

En cualquiera de los casos, yo tengo que decir 
dos cosas: que el Partido Socialista pide un pro- 
yecto de norma y yo desde esta tribuna he dicho 
doscientas mil veces ya que quiero la mayor respon- 
sabilidad junto con la autonomía para los Ayun- 
tamientos. Y o  no he pedido aquí ningún dinero a 
fondo perdido, ni mi Partido tampoco, que la nor- 
ma diga lo que diga pero que lo diga. 

Después se han dicho una serie de cosas y yo 
tengo que añadir aquí, que esos 37 millones curio- 
samente han ido a unos Ayuntarnientos. Yo  sé, me 
consta que si los Ayuntamientos al comienzo de 
esta liquidación de deudas, al 31-12-79 es que no 
sabían qué hacer porque -y esto lo denuncio 
aquí- la cartera de Administración Municipal no 
ha funcionado ni ahora ni entonces, y los pobres 
Ayuntamientos entendieron que todo lo que les de- 
bían a las Cajas y al Banco de Crédito Local se lo 
pagaba la Diputación. Y esto, señores míos, es in- 
operancia de una cartera que tiene que velar por los 
Ayuntamientos de Navarra, dándoles asesoría téc- 
nica y ,  sobre todo, conocimientos fehacientes. 

Después, también me consta que la Adminis- 
tración Municipal en este caso, que se ha visto 
reforzada por seis letrados últimamente, está estu- 
diando este estudio al que he hecho referencia an- 
tes en mi defensa. Y es que en principio se presen- 
taron los estudios de 50 Ayuntamientos al pleno de 
la Diputación Foral y se dijo entonces, y me parece 
correcto, por parte del pleno de la Diputación Fo- 
ral que se estudien todos los Ayuntamientos y en 
eso estamos. O sea, estos 37 millones eran casos 
tan claros que no había ninguna duda y se han pa- 
gado, 37 millones, pero iojo!, hay todavía dudas 
sobre el resto de los millones y que, desde luego, 
no va a llegar a 400 millones. Como mucho va a 
llegar a 200 millones de aquellos 400 que todavía 
no se han repartido. 

En cualquiera de los casos, nosotros hemos pe- 
dido aquí una responsabilidad de los Ayuntamien- 
tos. Si nuestras deudas no son tales deudas que se 
diga. En todo caso mejor, no habrá que dar ningún 
duro. Segundo, que ese duro yo desde luego no lo 
pediría a fondo perdido, lo hemos dicho una y otra 
vez y por eso votamos que no a ese fondo perdido 
que fueron los 1.278 millones. Nosotros queríamos 
justicia y de una vez por todas que se marquen 
unos criterios para los Ayuntamientos, criterios que 
los sepamos ya para hacer los presupuestos, no cada 
año venir aquí una vez más a mendigar. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Bal- 
duz. 

No queda, pues, más que poner a votación la 
moción defendida por el Parlamentario que acaba 
de hablar. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor de 
la moción? (PAUSA.) 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados) : A 

(PAUSA.) 

(PAUSA.) 

favor, 33; en contra, 18; abstenciones, ninguna. 

25 



Parlamento Foral de Navarra 23 de febrero de 1982 

SR. PRESIDENTE: Queda, por tanto, aproba- 
da la moción. 

Con esta moción que acaba de aprobarse son ya  
nueve los Proyectos de Norma pedidos a la Dipu- 
tación Foral por este Parlamento, siete de los cua- 
les han desbordado ampliamente el plazo previsto 
y votado mayoritariamente aqui, alguno de ellos 
con un plazo desbordado de un año y varios meses. 
Y o  espero que el poder ejecutivo nos envíe cuanto 

untes estos proyectos que han sido votados en este 
Parlamento Foral. Sería mejor que llegaran este 
mes para que pudiéramos hacer un mínimo calen- 
dario de actuaciones durante este segundo período 
de curso 81/82. 

Muy buenas noches. Se levanta la sesión. 

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 20 HORAS Y 
10 MINUTOS.) 
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